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El papadoy la monarquíadeJuan II de Castilla
(1406-1454)en un inventario dedocumentación

pontificia de los ReyesCatólicos*

ÓscarVILLARROEL GONZÁLEZ
UniversidadComplutense

El presentetrabajoestábasadoprincipalmenteen el análisisdc unasedede
documentosdel Archivo Generalde Simancasde especialrelevanciapara la
épocade JuanII de Castillaenlo tocantea susrelacionescon losdiversospon-
tífices romanosque se alternaronen el solio durantesu reinado.Estosdocu-
mentos1, conformabanun registrode la documentaciónrelativaa la monarquía
castellanaqueseencontrabaenlosarchivospontificiosa finalesdel siglo XV 2,

y que ordenórecopilarla reina Isabella Católica.El registroes, de todasfor-
mas,parcial,puestan sólorecogíalasconcesioneshechaspor losdiversospapas
a los monarcashastaJuanII. Además,segúnel mismoprólogo noscomunica,
no se halló ningún documentohastala épocade Martin Y por hallarsela Igle-
sia en Cisma. Es decir, los documentosa los que hacenreferencialos manus-
critos pertenecentan sólo al reinadodeJuanII de Castilla.

1. LOS MANUSCRITOS: ORGANIZACIÓN, CONTENIDO, ORIGEN Y
OBJETIVOSPOLÍTICOS

Lo primeroquecabedestacares querealmentenoshallamosanteun solo
documento.El manuscriton.0 93 parecerealmentepocomásqueun extracto
del 24. Y digo parece,porquehay rasgosquepuedenhacemospensarqueno

* El presentetrabajoba podido realizarse gracias a la concesión de una becadoctoralpor la

FundaciónCajadeMadrid.
A. 6. 5., Estado-Roma,leg. 847, nus 24 y 93. He de agradeceraquíal profesorJoséMa-

nuel Nieto Soriael que mediesenoticiadesu existencia,facilitándomefotocopiacompletade
esta documentación.

- En lo tocanteala dataciónde los documentosvid mfra.
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es así. En primer lugar, la presenciade preámbulosdistintosen ambostextos,
y ensegundola existenciadealgún documentoen el n.0 93 queañadedatosa
los ofrecidospor el 24.

1.2. Organizaciónde los manuscritosy contenidode los mismos

El manuscriton.0 24 es el másextensode los dos. En él he numeradoun
total de 82 documentos,de muy diversasmaterias.Presentaunadivisión por
pontífices,aunqueen dos partes.Primero presentalos documentosde cada
papaque sehallabanen la cancilleríapontificia desdeMartin V a NicolásV, y
despuéslos queestabanenla CámaraApostólica,comenzandodenuevodesde
Martín.

El n.a93 esbastantemásbreve.En él hecontabilizadoun total de 22 docu-
mentos,todosellospresentesen el anterior,y siguiendoel mismoesquemaque
seguíael n.0 24.

Trasla transcripción procedíal análisisde losdiversosdocumentos,ras-
treandosuposiblepresenciaenla bibliografíadisponible,asícomo en algunas
coleccionesdiplomáticas~, o en las citasde obrasdedicadasa lostemassobre
losque tratanlos documentost y analizándolos.Trasello los dividí en varios
apartados,segúnel temasobreel queversasen:concesioneseclesiásticas,polí-
ticas,jurídicas,económicas,confirmaciones,dispensas,otrasconcesiones(en-
globandoaquíotro tipo de concesiones«menores»),y condenas.Comoseverá,
trasel comentariode los mismos,las noticiasquenostransmitensondediver-
so valor, dándonosa conocer,a veces,textosy hechosde los que no se tenía
noticia hastaahora.

El análisis de los documentos,cotejándolosentresi y con otros de los que
se tienenoticia o que estánpublicados,era unapartefundamental,pues así
podríamosconocercuálesde ellos eran realmente inéditos y desconocidos,
siendoéstoslos quemás podríaninteresarpor las noticiasquenostransmiten.
Sin embargo,como yahe dicho, todos los extractosincluidosen el manuscri-
to n.0 93 aparecenen el primerodeellos, con lo quesu importanciapodríamos

Vid mfraApéndiceDocumental.
Estas han sido principalmentc: D. Mansilla, «Fondos españoles de archivos romanos», Ant-

hologicaannua,2(1954) pp. 393-455,y 3(1955)Pp.553-608;V. Beltrán deHeredia,Bulariode
la universidaddeSalamanca(1214-1549),2. VoIs., Salamanca 1966; L. Suárez Fernández, Casti-
lía, el Cismay la crisis conciliar (1378-1440),Madrid, 1960; y J. Goñi Gaztambide, «Recompen-
sas de Martín Va sus electores españoles», HispaniaSacra,11(1958). pp. 249-297.

Principalmente ban sido: T. de Azcona, Lo eleccióny reformadel episcopadoespañolen
tiempo de los ReyesCatólicos,Madrid, 1960; J.M. Nieto Soda,Iglesia y génesisdel Estado
modernoen Castilla (1369-1480),Madrid, 1994; Ibid., «LaCapilla Real castellano-leonesaen
el siglo XV: constituciones, nombramientos y quitaciones», Archivosleoneses,85-86(1989)PP.
7-54; M.A. Ladero Quesada, El siglo XV en castilla. Fuentesde renta y políticafiscal, Barce-
lona, 1982; L. Suárez Fernández, (‘astil/a, el Císma..;E. ZaragozaPascual,Losgeneralesde la
congregacrondeSan Benitode Valladolid, vol. 1: Lospriores (1390-1499),Silos, 1973-1976.
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considerarlamenor Sin embargoen algúncasono ha sido así.Esto se debea
queen el primerode los manuscritosaparecenvariasvecesespaciosen blan-
co, probablementedejadosasíporel copistaal no entenderla letradel original.
Estosucedealgunasvecescuandocita lostítulos delos libros de lacancillería
enlos queestabanrecogidoslosdocumentos,y algunavez en el nombredeun
monasterio.En estecasoha sido útil el manuscriton.0 93 pues,a veces,nos ha
servidoparacompletarlo.Por ello, piensoqueel segundono es un meroresu-
mendel primero, sino queambostienenunaprocedenciacomun.

He numeradolos documentoscomo si se tratasede un solo volumen.En
estanumeraciónlos documentosqueaparecenen el manuscriton.0 24 son los
comprendidosentreel 1 y el 81, ambosinclusive, y los del 93 los quevandel
82 al 104. Lasrepeticionesde documentosson las siguientes:

3=82; 7=83; 15=84; 16=85; 19=90; 20=91; 28=92; 29=93; 30=94;
32=95;33=96
34=97; 38=98; 45=99; 46=100; 47=101; 50=102; ¿51=86?;55=87;
58=88; 71=103
73= 104; 75=88

Otro problema que se nos plantea es la falta de la data en muchos de ellos
y el queseaincompletaen losquesi aparece,al citarsetan sóloel añode pon-
tificado. El quela dataciónsea íncompletahacequelas fechaspuedanoscilar
un añoarribao abajo.Como no se nos da el mesdela expediciónde los docu-
mentosno podemossaberel añoexactodel mismo,puesel añode pontificado
no coincide,comose sabe,conel natural.

Mayor problema,sin embargo,planteanlos documentosqueno aparecen
datados.En algunospodemossuponerlasin miedoa error. De la mayoríade
ellossenos transmiteenquélibro de lacancilleríaaparecíareflejado,asícomo
la hojadel mismoen laquese hallaban.Estoen ocasionesnos sirve de ayuda,
pues,a veces,aparecendocumentosqueestabanregistradosenla mismapági-
na o en páginascercanas,y el primerode ellosnos aparecedatado,lo quenos
indica con gran probabilidadla fechadel siguiente6.Otrasveces,aparecela
dataciónde uno deellosporel añodepontificado,seguidamenteaparecenuna
sene,máso menoslargasegúnel caso,queno aparecendatados,hastaquede
nuevo nos encontramoscon uno fechado,y el año ha avanzado~. Podemos
suponerqueel copistase limitó acopiar la fechadel primerode los documen-
tosqueencontródecadaañodepontificadoy luegoregistrólos demássin ella.
Hay que decir que, en ocasiones,hay excepcionesa estanorma.Alguna vez
aparecenañossalteados8, y otras,dosdocumentosjuntosconlamismafecha‘t

Porejemplo,docs9 y ss , u.< 24, p. 2.
~ Docs. 17 a 19, y2Oy ss,n.’ 24, p. 3.
< Does. 43, 44 y 45, n.< 24, p. 6.

Does. 34 y 35, n.0 24, p. 5.
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Losdocumentosquese transcribieronde la CámaraApostólicanos ofrecen
más problemas, pues casi ningunoaparecedatado,mencionándosetan sólo el
pontífice. Y por último, una serie de documentos que preceden a los de la Cáma-
ra Apostólicay quecontinúanla seriede documentosde Nicolás Y tampoco
podemossaberconcertezasu autoría.Esel casode sietedocumentos(números
64 al ‘70 inclusive), enlosquevemoscómola seriededatacióndeNicolásV se
rompe, volviendo al año quinto, y pasandodespuésa aparecerdocumentos
fechadosenlos años II, 12 y 13 de pontificado,queevidentementeno pueden
perteneceral citadopapapuessu papadosólo duró ochoaños.Su dataciónes
imposiblesin másdatos,pues lo mismopodríanpertenecera Martín y que a
EugenioIV, puesambossobrepasaronlos 13 añosde pontificado.

1.2. Origeny objetivospolíticosde los manuscritos

Encontrarel origen de los dos manuscritosplanteébastantesproblemas,
pues los manuscritoscarecíande datación intencionadadel documento.Sin
embargoeraimportanteconocerla fechadel mismo,puespodíaindicarnoslos
objetivoscon los que se hizo la recopilaciónde los documentos.A este res-
pectolabibliografía fue de granayuda,puesa travésdeellaencontréotrareco-
pilacióndocumental.En la obrade Tarsiciode Azconase mencionaotro docu-
mentode Simancasquetieneunasclarassemejanzasconel quetratamoslO. Se
tratade una recopilacióndocumentalque la ReinaCatólicaencargóhacera
Franciscode Rojas,embajadorantela SantaSede,alrededorde 1486,convis-
tas a conseguirla concesióndel Patronazgosobrelas tierrasque se estaban
conquistandoen Granada.El contenidocoincide;pero es másrepresentativo
queel preámbulode ambossea igual. Es decir,probablementenos encontra-
mosantela fuentede dondesecopiarontantoel n.0 24 comoel 93. Ahorabien,
si el original se redactóy los documentosse buscaronpor las aspiracionesde
la monarquíaal Patronazgode Granada,¿cuálfue el motivo de las copiasque
ahoraestudiamos?

A esterespecto,nos es degranayudaunanotaal margenqueapareceen el
manuscriton.0 24. Setratade unaglosahechaal documento29. Estehablade
unabulaconcedidaa un rey «delas españas»llamadodon Pedro,por elpontí-
fice UrbanoII. En la notaal margense dice que «estabulaa quese con9edio
CCC0CV años

4hallose en tiempo del rrey don Juane hizola confirmar».El
monarcadel quetratael textoeraPedro1 deAragón,y el documentoen cues-
tión lo conocemos,y estádatadoen 1095 II, Es decir,podemosdatar,graciasal
copistay de formaindirecta,el momentoderedacciónal menosdelmanuscrito
n.

0 24, el másextensoe importantede ellos, en 1509.El por quéde estacopia
nos es desconocido,tal vez se podría relacionarconel intentode Fernandoél

O TAzcona,Laelecciónyreforma,p. 151.
AG.S., PatronatoReal,leg. 61, n.< 39.
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Católicode conseguirelPatronazgode las IglesiasdeAmérica,perola conce-
sión de éstase dio en 1508,con lo quepierdesentidoestaexplicación.Es más
probable,elquesetratedepartedel materialquese preparóparala reunióndel
V Concilio deLetrán, al existirdocumentaciónconese mismopropósitoen el
mismolegajode Simancas.

No podemoshacerlo mismoconel manuscriton.0 93, puesenél no apare-
ce lanotaal margenenel documentocitado.Sinembargohayunapequeñapista
en elbrevepreámbulo,puesenél se nos dice «sontambienlas cosasmasnece-
sañasparala rreforma9ionde amaslasjurisdi9iones,de las queen el quademo
quese enbiode Roma,vistastodasellasporquemuchasson de pocoprovecho,
las qualesse sacaronde los rregistrosquesepudieronayeren lacanQelleriae en
la camaraapostolica».La copiasehizo,pues,incorporandoaquellasconcesiones
que,en principio o al parecerdela época2, atañíanala jurisdicción,por lo que
sedebióhaceren ocasióndealgunadisputajurídicao paraconseguiralgunacon-
cesiónenestamateria,sinqueexistamanerade conocerlafechade la misma.

Seacomofuere,pareceevidentequetanto el encargode Isabella Católica,
comolas posteriorescopiasse realizaronporpartede la monarquíaen ordena
conseguiralgunaconcesiónporpartedel pontificadoo defenderalgúnderecho.
Lo cierto es que graciasa ello nos han llegado algunosdocumentoshastael
momentodesconocidosy, lo quees másimportante,se nos ofreceunapanorá-
micacompletade las relacionesentreelpontificado y lamonarquíade JuanII,
objetoprincipal de análisisen esteartículo.

2. DOCUMENTOSYA CONOCIDOS

El separarlos documentosya conocidosde los inéditosha sido tal vez el
trabajomásarduo a la hora de analizarlos diversosdocumentos.En primer
lugarpor laspropiasfaltasde los repertoriosde Simancas,ya quealno apare-
cer las fechasdemuchosde elloseradifícil la comparación,puesno se sabía
ni siquieracuándoexactamentehabíaque buscarel documento.Tambiénpor
lo escuetode las descripcionesquese hacen,lo quelleva a quealgunasveces
parezcaqueun documentopublicadoporalgúnautor,porejemploMansilla, se
asemejea dos de los de losmanuscritosde la secciónEstado-Roma.

Peseaello, me ha parecidoidentificar a algunosde ellos,principalmente
en laobrade Mansilla 13 Estosserían:

72: Este documentoes de Eugenio IV, pero confirma uno de Martín V,
comosabemosporMansilla,quelo incluye en su repertorioconelnúmero82.

73 y 104: Ocurrelo mismoqueconel anteriory queconlos tressiguientes,
es unaconfirmacióndeun documentodeMartín Y loqueno senos indicaen el
manuscritodeSimancas,en estecasoen laobradeMansillatieneel número84.

Realmente transcribe documentos de diversas temáticas: jurisdicción, beneficios, patronazgo.

‘ D. Mansilla, «Fondosespañoles...».
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14: Mansilla 85.
15 y 88: Mansilla83.
16: Mansilla 8’7.
Ademáshay tresdocumentosque,si bienno aparecencomopertenecientes

al mismopontíficeen la obradeMansilla, si tienenla mismatemática,por lo
que podemossuponerqueson confirmacionesposteriores:

19: En estecasonos encontramoscondos documentosen la obradeMan-
silla con la mismatemática,uno de EugenioIV y otro de NicolásV, comoel
de Simancas,perodeesteno conocemosla fechaexacta,aunqueno parecepro-
bablequeseala misma, son los números97 y 147 respectivamente.

80: Existeotro deEugenioIV, Mansilla 120.
7 y 83: Existeotrode EugenioIV, Mansilla 104, en Nieto Soria,J.M., Igle-

siay génesis...,p. 319, nota21,hayreferenciaaotraspublicacionesy archivos
dondeaparecencopiasde estemismodocumento.

En otras obrasde la bibliografía podemosencontrarreferenciasa docu-
mentosmuy semejantesa estosque tratamos,aunquenormalmentede otros
pontífices.No es descartablequese tratende confirmacionespostenores,y en
algúncasode documentosanteriores.En estoscasosla comprobaciónes más
difícil, puesla mayoríade las veceslos autoressólo lo comentany nos danla
referenciadel archivo dondelo han consultado.Estolo haréconstaral men-
cionarcadadocumento.

3. LA ORDENACIÓNCRONOLÓGICA

Teniendoen cuentalo ya dicho 14 sobrela especialdataciónquetiene el
repertoriodocumentalque nos ofrecenlos manuscritos,podemosdefinir una
secuenciacronológicade los documentosen ellos reflejados.Estotienerela-
tiva importancia,puesnosva a permitir relacionarlas concesionesquehacen
los diversospontíficesal rey Juan II de Castilla con los diferentesaconteci-
mientospolíticosque se dan a lo largo del periodoque abarcael manuscrito
de Simancas.Hechosqueindudablementetuvieronquetenersu reflejoen las
relacionesentreambospoderes,y con los quepodremosponerlosenrelación.
Atenderemostanto a los acontecimientosquese pudiesendaren el marcode
la CoronadeCastilla,comoa losqueaquejaronal conjuntode la IglesiaCató-
licay al pontificado.

Comose puedever perfectamenteen elsiguientegráfico, las diversascon-
cesionespontificiasala monarquíacastellanaparecentenerun claroesquema
continuo. Estasse van dandode forma escalonadaa lo largo de la primera
mitad del siglo con ligerosaltibajos,salvo dos grandesexcepciones.Los años
1422 y 1439 suponenun grancambioen comparacióncon el restodel periodo.

‘~ Vid supra.

En la EspañaMedieval
2000,23:137-187

142



OscarVillarroel González El papado y la monarquía de Juan ¡¡de Castilla (140ñ-1454). - -

En ambasocasionesse va a duplicar, incluso, el númerode documentosque
nos reflejanlos manuscritos,en comparaciónconel resto de los años.

Evidentementeestoha de tenerrelacióncon los sucesosque se dan en
esosmomentos,tanto en la Coronade Castillacomoen el marcode la Igle-
sia Católica.

SECUENCIA CRONOLÓGICA

18 -
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La fechade 1422 es la que menosdudaspuede plantearen cuanto a su
interpretacióncomo contraprestacionespor partedel papadoparacon el rey
castellanopor la colaboraciónquehabíaotorgadoen el Concilio de Constan-
za. Estas,evidentemente,habríanido escalonándoseyadesde1418,conla dis-
pensamatrimonialdel monarcacomoprimerejemplo ~. En estatónicatendrí-
an gran importancialos documentos1 y 3 16, en los queel papadose asegura,
por un lado,quelosinteresesde los embajadoresdel monarcacastellanono se
viesenperjudicadospor el papaLuna, y, por otro, queun asuntoque atañíaa
la jurisdicción regia,comoera el que algunosmalhechoresquese acogíanal
fuero eclesiásticono quedasensin castigo,puespodíallevar a conflictosjuris-
diccionalescontrariosa su política deentendimientoconelpodermonárquico.
Evidentementelasituacióncastellana,conlosproblemascausadosporelarres-
to del infanteEnriquey el golpedesuhermanoJuan,tienegranimportancia.
En estesentido,ademásde las concesionesde tipo económico,tendríangran
importanciaaquellasdestinadasafacilitar laaccióneclesiásticacontralos que
reteníantierras y propiedadesregias,comola confirmaciónde la costumbrede
los reyescastellanosdeproveerpersonasidóneasparalos maestrazgos7,

De forma semejante,en las fechascercanasal Concilio de Basileanosva-
mosaencontrarconunagrancantidadde noticiasdocumentales.Ya desdeel
inicio del pontificadode EugenioIV se detectaun alzaen el númerode noti-
cias facilitadaspor los manuscritosde Simancas,alcanzandosu númeromás

‘~ Vid apéndice documental, doc. 2.
‘<‘ Vid apéndicedocumental.
‘~ Vid apéndicedocumental,docs7,9, II y 15; y 13 y 14.
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elevadoen el año 1439,trasun pequeñorecesoen los años1435 8 y 1436, no
olvidemos,los peoresmomentosde confrontaciónentreel papay el Conci-
lio 9; perotambiénes un momentoenel queen Castillapredominalapazpolí-
tica con Alvaro de Luna cercadel monarca,y que con los alborotosque
comienzana darseen 1438 y 1439 la ayudapontificia eramásnecesitada.

De estemodo,desdeel año 1437 a 1439 vemosque el papadoestámuy
interesadoen las concesionesa la monarquíacastellana.El númerode docu-
mentosquelosmanuscritosde Simancasnos transmitenparaesosañosesmuy
superioral decualquierotro, sobretodoen el año 1439.El agradecimientodel
papadoy las necesidadesde la monarquíacastellanase uniríanen estecontex-
to temporal.

Otra característicaquenos ofreceestaevolucióncronológicaes el aumen-
to quesedaen lasconcesionesal comenzarun pontificado,comovemosen los
años1431 y 32 y en 1447. No hayqueolvidar queeraunaprácticahabitualel
que los distintos reinoscristianosenviasenuna embajadaal nuevo pontífice
parajurarle acatamiento.Estaocasiónera aprovechadafrecuentementepara
presentardistintasdemandasdelos monarcas,lo quedabalugartanto anuevas
concesionescomoa laconfirmaciónde anteriores,lo quejustificaéstaacumu-
lación. De cualquierforma, enel momentode estudiarlas distintasconcesio-
nesse verá de forma másespecíficala influenciadel momentohistóricocon-
cretoen las disposicionespontificias,asícomoen las peticionesreales.

4. CONCESIONESJURÍDICAS

La existenciaen el periodobajomedievaldedos jurisdiccionesseparadas,
por un lado la eclesiásticay por otro la regia, fue a menudoun foco de con-
flictos entrelos dos ámbitosdepoderAdemás,dentrodel procesode adopción
por partede la monarquíade mayorescuotasde poder,que sefue dandoa lo
largo del siglo XV, el campojurídico fue un punto habitual de confrontación
entreambospoderes20 Estose debióprincipalmentea varias razones,por un
lado, la monarquíaTrastámaraestabacomprometidacon la defensade la juris-
dicción eclesiástica;pero,porotro, debíadefendersupropioámbitodeacción
frentea intromisionesde aquélla.Esteconjuntode relacionesinterconectadas
de colaboracióny confrontaciónya fue descritopor Nieto Soriaparael con-
junto de la épocaTrastámara2i, incluyendolas negociacionesentreel papado

~ Esteaño, momentodelos grandesdebatesenel senodelConcilio porel motivodelapre-
eminencia de las embajadas castellana o inglesa, vemos que aún mantiene un número más ele-
vado dc documentos, todos ellos de concesiones pontificias importantes, lo que tal vez habría
que relacionarlo con los intentos papales de atraerse a Castilla, atendiese el Concilio o no a sus
peticiones, vid docs. n.< 75,76 y 24.

L. Suárez Fernández, Castilla, eí Cisnia...,Madrid, 1960, pp. 119 y ss.
=0iM. NietoSoria,Iglesiaygénesis..,pp. 115 y 55.

Ibid., pp. líO y
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y la monarquíasobreel temaen cuestión22 En este caso,el manuscritode
Simancasnos va a mostrarclaramentelos resultadosdel procesonegociador
entreel pontificado y la monarquíade JuanII de Castilla23,

Esteprocesoapareceya al finalizar el Cisma. En ese momento,y tras el
Concilio deConstanza,el papadoestabaen deudaconla monarquíacastellana
por el apoyoprestadoen el mismo frente a las tesis conciliaristasmásextre-
mistas.Es en estecontextodondese debenenmarcarlas primerasconcesiones
queaparecenenlos documentos.En concreto,enesosprimerosañosel pontifi-
cadohacelo posiblepor evitar los dañosque algunosclérigos malhechores
podíanprovocaren los reinosdeJuanII. El Concordatode 1418 acababade fir-
marse,peroen él no se tratabanadasobreestetema enconcreto,y engeneralla
jurisdicción eclesiásticahabíaquedadoprotegida,aunqueperfectamentedeli-
mitada24 Sin embargo,a este respectotenemosnoticias de que el monarca
comunicóal pontífice losproblemasquecreabanen el reinolos clérigos«mal-
hechores»,aquieneslajusticiaregiano podíajuzgary alos quesuspreladosno
castigaban,aprovechandoparasolicitar la exclusióndel fuero eclesiásticode
aquellosclérigosqueno tuviesenbeneficioeclesiásticoo queno hubiesensido
ordenados¡o sacris25, La respuestadel papadofue encargaral episcopadocas-
tellanoquese reuniese,investigasenel asuntoparabuscarsoluciónconvenien-
te y quele informasen26, Esto puedeinterpretarsecomoun avancedelas posi-
ciones regias,puesel episcopadocastellanoseríael queaconsejaseal papado
comoactuar.Evidentementeesunaventajaparalamonarquíadesdeelpuntode
partidaquesignificabaelConcordatofirmadoesemismoaño.

Otro pasomássignificaríalaconcesióna partirde 1422,tal vez comocon-
secuenciade las informacionesdel episcopadocastellano,por partedel ponti-
ficadoparaqueciertosprelados,los cualesno cita, pudiesenjuzgara aquellos
clérigosmalhechoresque quedabansin castigopor negligenciade sus prela-
dos22 En este casola licencia queconcedeel pontífice es claramentebenefi-
cíosaparalos interesesregios,puesdabapermisoparaque se pudieseactuar
en casode queel cursohabitualde la jurisdiccióneclesiástica,por actuación
del preladodel cual dependíael clérigo, no funcionasecorrectamente.Hemos
depensarqueprobablementefuesenobisposcercanosal monarcalos elegidos

22 lbid.,p. l2=yss.
~ Vid docs.3, 16, 71,73,75,76,26,30,58,60y 61.
~ J. Ramiro y Tejada, Colección decánonesy Conciliosde la iglesia española,Madrid,

1859, VII (inserto en el VI), p. 15; ver al respecto J.M. Nieto Soria, «El pontificado de Martín
y y la ampliación de la soberaníareal sobrela Iglesiacastellana(1417-1431),En la España
medieval, 17 (1994). p. 119. Un original del texto, del que copió Ramiro y Tejada eí Concorda-
to, se halla en Archivo de la Catedral de Toledo, I.5.B32a.

25 J Goñi Gaztambide.art. cii., p. 272.
~ Vid doc. 3; setratadelmismo documentoquetranscribeGoñi Gaztambide,Ibid., doc. 9,

p. 291, fechado en 1 - VII - 1418.

=~Vid doc. 16, la datación es dudosa, aparece en una larga lista de documentos no datados

que siguen a varios fechados en 1422.
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paratal actuación,puesla decisiónes finalmentefavorableal rey; peroaunque
no fuese así, la concesiónpontificia, que facilitaba el que tales delincuentes
pudiesenser castigados,nos muestrauna clara colaboracióncon la justicia
regia,que aún podríaenmarcarseen el conjunto de las llamadas«recompen-
sas»de Martin V por la colaboraciónprestada.

Los siguientesdatosquenos transmiteel manuscritode Simancaspertene-
cen ya al pontificado de EugenioIV, siendo algunosya conocidospor otras
fuentes.

En plenoconflicto del Concilio de Basilea,el monarcaconsiguióunacon-
cesiónde indudablevalor político, comoerala quele permitíadetenera los
maestresdelas ÓrdenesMilitares quehubiesencometidodelito de lesamajes-
tad, y queel metropolitanopudiesejuzgarlos28, Estanoticia,yaconocida29, es
relevantepor laimportanciaquepodíantenerpoliticamentelos Maestresdelas
OrdenesMilitares, comoyasehabíapodidocomprobarconel infanteEnrique.
Estaconcesióndabaa la monarquíala capacidadparaevitar queen el futuro
pudiesenocuparesospuestosde tantaimportanciapolítica y militar personas
opuestasa la monarquíao a supolítica.

Al poco de comenzarestepontificado,nos encontramoscon otrasconce-
sionesjurídicasalmonarcacastellanotambiénconocidas.Dosvecesintervino
elpontíficea favor de losjuecesregios,concediendoal obispodeCuenca30 y
al arzobispotoledano31 que pudiesenabsolvera aquellosquehubiesensido
excomulgadosporhabersacadomalhechoresde las iglesiaso por daraposen-
tamientosen lugaresdeeclesiásticos.Estasnoticiasno son nuevas3=,El tema,
además,fue tratadopor el Concilio de Basileaa proposicióncastellanaya en
1436 33, consiguiendosu aprobación.En estecasonos encontramosconque,
por un lado, el monarcaconsiguedel pontífice unasconcesíonesimportantes
quele dabanla posibilidadde pasarinclusoporencimade lajurisdicciónecle-
siástica,y quetresañosdespués,el mismoproblemaes planteadoenel Conci-
lio. Aparentemente,podemospensarque el problemacontinuabadándose;
pero, además,nos encontramosal monarcabuscandohacerun doblejuego.El

=8Vid doc. 76, 1435-1436.

~ J.M. Nieto Soria, Iglesiay génesis...,p. 50, remitea A.S.V., Reg.Vat., vol. 372, ff 250-
251; y L. SuárezFernández,(‘asti/la, el Cisina.., p. 107, ambos hablan del mismo documento
pero de Martín V y de 1430; también en A.G.S., Patronato Real, leg. 60, nos 174 y 174 bis, es
una confirmación de Eugenio IV, probablemente la misma que el documento que comentamos.

3I~ Doc. 73, de difícil datacióri, pues no nos da ningún dato, sólo podemos pensar que es ante-
doral año cuarto, pues antecede a documentos de tal fecha.

3’ Doc. 71, la datacióndel documentoes delañocuarto(1435). Comose verá, seguramen-
te esun errordelcopista.

3~ Ver D. Mansilla,«Fondos españoles...», doc. 84, p. 432; y doc. 83, Pp. 43 1-432, respec-
tivamente. Son confirmaciones de Eugenio IV, datadas en 1- XI-1433, de documentos anteriores
deMartíny. TambiénenA.G.S.,Patronatoreal, leg. 60, n”~ 174 y 174bis, tambiénde 1433.J.M.
Nieto Soria, Iglesia y génesis..,p. 112, hablade los documentosde Martín V, de 1424 y 1425,
en A.SN.,Reg. VaL, vol. 372, ff. 249v-250 y 246v-247v.

3~ L. Suárez Fernández. Castilla, el Cisma...,p. 122.
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dilemaentreunaiglesiaconcabezaen el Concilio o enel pontíficese desaíro-
lía en esosmomentos,y el monarcaparecequeintentabaasegurarqueapesar
de quién resultasevencedordel conflicto, la monarquíacastellanaviese en
cualquiercasosusinteresesprotegidos.Estoes algoquehayquetenermuy en
cuentaala horadeanalizarlas concesionesquela monarquíaconsiguióen este
periodo.El problemaconciliar estáen pleno augey las accionestanto de la
monarquíacomodel pontificadoestánmuy influidas por todo ello. La mayor
beneficiadadel contextopolítico-religiosoen Europaseríala monarquía.

Años después,de nuevonos encontramosal pontificado interviniendo a
favor de la monarquíapor éstemismoasunto~ ya en el último añode reinado
de JuanII. En estecasoel pontíficecomisionóalobispode Cuenca(porenton-
cesLope Barrientos),paraquepudieseabsolvera cualquierjuez que hubiese
sido excomulgadopor haberatormentadoo dado muerte a coronados.Como
vemos,ya afinalesdel reinadodel monarcacastellanoelproblemadelos «coro-
nados»seguíalatente,asícomolas penasespiritualesque recaíansobrelos ofi-
cialesregiosqueejecutabanla ley y actuabancontraellos. Comose sabeeste
fue un problemaimportanteparala monarquía,quese extendiódurantetodoel
siglo XV ~ Estecasopodemosconsiderarlo,sinningúnlugaradudas,comoun
acto de favor haciala monarquía,pueselpreladoencargadode actuaren esta
ocasiónera el obispo Barrientos,gran colaboradorregio, comose sabe,sobre
todoenlos últimosañosde vidadeJuanII, comonosmuestralaCrónicade Fer-
nánPérezde Guzmán36, y Luego colaboradorde EnriqueIV ~‘. La delegación
en estepreladode estamisiónnos indica, sinlugar a dudas,el deseopontificio
de colaborarconel monarcacastellano.La negociaciónentreambospoderes
pareceevidente,y laprincipal beneficiariade todo ello seriala monarquía,que
consiguede estemodo la forma de ponerfin a un problemarecurrente.Esto,
pesea todo, no supusoel final del conflicto, y en añosposterioresel problema
se repetiría,obligandoa la monarquíaa actuarde nuevo~

Siguiendootro temaya tratadoen el Concordatodc 1418, la monarquía
consiguióen estos mismosaños iniciales del papadode EugenioIV nuevos
avancesen el temadelas apelacionesaRoma.Si enel citadoacuerdose deter-
minó quesólo sellevasena Romalas causasquepor la legislaciónexistentese
pudiesenalzar, y sólo del fuero eclesiástico~, en estecasonos encontramos
conun documentoen el que se impedíaque cualquiercausaprofanapudiese
serllevadaaRoma40 Probablementesediesealgúnintentoen tal sentido,y la

~ Vid doc. 58, de 1454.
~ J.M. Nieto Soria, iglesia y génesis...,p. ¡19.
36 E Pérez de Guzmán, Crónica de Juan JI, Madrid, 1953, B.A.E. (LXVIII), año XLVII,

cap. 1, p. 692.
~ J.M. Nieto Soria, Iglesiaygénesis...,pp. 146-147,y enel Apéndice,p. 426.
>~ Ibid., p. 119.
~“ J. Ramiro y Tejada,Colecciónde cánones...,VII, p. 15; y Nieto Soria, J.M., «El pontifi-

cado de Martín Vi>, p. 119.
~“ Vid doc. 71, seguramente anterior a 1435.
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monarquíaintervinoparaevitarque asísucediesey quesu jurisdicciónresul-
taseperjudicada.De nuevosabemosqueel temase trató en el Concilio,donde
se aceptaronlas propuestasregias,y queal hundirseésteel monarcacastella-
no siguióenviandoembajadoresanteel papaparatratarel temay defendersu
jurisdicción41, la monarquíabuscabadefendersus interesesen todoslos fren-
tesposibles:anteel Concilio cuandoésteaúnmanteníafuerza,y anteel pontí-
fice cuandola reuniónconciliarradicalizósus posíclones.

Hasta1454elmanuscritono nostransmitenuevasnoticiassobreel tema.En
ese año,NicolásV dio comisiónal arzobispode Toledo paraquepudiesesen-
tenciarlas causasreferentesalaspersonasqueestabanenlaCortesinquetuvie-
senqueacudiraRoma42~ Estoesevidentementeun pasomásafavor delosinte-
resesde la monarquía,al conseguirque algunosencausadosno tuviesenque
acudiraRoma,y queel arzobispotoledano,personajequeduranteel reinadode
JuanII fue habitualmentealguiencercanoasu entorno,pudiesedecidirentales
casos.Las causasde la Corte,además,podíanllegar atenergran importancia
política,por lo queel monarcaconseguíaun doble avance.Hay quetenertam-
biénen cuentaqueporel mismotiempoel monarcaconseguíaqueel arzobispo
toledanoconsiguieseotra comisiónparaque decidiesesobrecualquierpleito
que el rey entablasecontracualquierpersona‘~3. Evidentementeel nombra-
mientodeestepersonajeparatal misióntieneunadobleperspectiva:porunlado
erael personajeeclesiásticomásimportantedel reino, personajeidóneo,pues,
paradesempeñarel papelqueambascomisionesledaban;y porotroeraun per-
sonajeindudablementecercanoal monarca,graciasa la intervencióndel cual
habíasido alzadoal arzobispado‘VI, Comose ve, la monarquíafue consiguien-
do cadavez un mayorcontrol sobrelas apelacionesaRoma,consiguiendolimi-
taríasy, posteriormente,inclusoquealgunasde aquéllasqueenprincipio debí-
an solventarseen la Curia, se determinasenen Castillay porpersonascercanas
al monarca.Además, el último documentomencionadopodría interpretarse
tambiéndeotramanera.El disfrutedeunajurisdicciónautónomasobrelaCorte
y la CasaReal fue en el reinadode los ReyesCatólicosunaprerrogativaque
intentaronconseguirparael CapellánMayor ‘~. Éstepodríaserun precedente
ental aspiraciónregia,puesenestosmomentoselCapellánMayorteníamenos
atribuciones,comose verá46, y podríamosinterpretarlocomoun primer inten-
to regio de conseguirloen torno al arzobispotoledano.

Dos últimas concesionesde tipo jurídico nostransmiteel manuscritode
Simancas,ambasde EugenioIV y de 1437, es decir,de nuevoconseguidasen

“ L. SuárezFernández,Castilla, el Cisma...,p. 122.
4=Vid doc.58, casiconseguridadde1454,puesacompañadocumentosdetal fecha.
4=Vid doc. 60, 1454, pues el manuscrito especifica que los documentos pertenecen a Juan

It deCastilla,y estáfechadoen el añooctavodeNicolásV.
~ E Carrillo de1-luete, CrónicadelHalconero,cap. CCCXLIII, p. 470.
~ J.M. Nieto Soria, «La Capilla Real castellano-leonesaen el siglo XV: constituciones,

nombramientosy quitaciones»:Archivosleoneses,85-86 (1989), p. 21.
46 Vid mfra.
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plenoapogeodel conflicto delConcilio de Basilea.En primer lugar,nosencon-
tramosconunacomisiónalarzobispodeToledoy alos obisposdeZamoray de
Osmaparaquepudiesenactuaren las causasqueel rey entablasecontraaque-
líos clérigosque,amparándoseental condición,se negabana pagarlas alcaba-
las y otros derechosregios~7.El temaes eminentementeeconómico;perotiene
en estecasounavertientejurídica,puessc permitequeciertospreladosactúen
en las causasquese hubiesenentablado.El pagode las alcabalaspor los cléri-
gos tambiénfue un conflicto recurrenteparala monarquía48y, comovemos,la
monarquíaconsiguióque el pontificado interviniesea su favor, para lo que
hemosde teneren cuentael momentoen el que se da la concesióndel docu-
mentoal cualhacereferenciaelmanuscrito,pueselpontíficenecesitabaenesos
momentosel apoyoregio.

Por otro lado, al tiempo nos encontramosunaconcesiónal monarcapara
quesepudiesejuzgaradonPedrodeVallejo, queeracomendadordePoblación,
lugardeladiócesisde Palencia,porhabercometidoun crimencontrala majes-
tad del rey ~ En estaocasiónnos encontramosconcasoscompletamentedis-
tintos a los descritosantes.De la defensade la jurisdicciónregiapasamosa la
defensade lapropia imagende lamonarquía.El términomajestadaplicadoa los
monarcastienesu origen en el transcursode labajaEdadMedia,comoyaestu-
dio NietoSoria,encontrándoseen el transcursodel siglo XV escasaresistencia
atal uso, tan sóloporalgunoseclesiásticos50, En estecasonos encontramoscon
un documentopontificio enel que se aplica tal apelativoal monarca.El docu-
mentoes muyparcoenpalabras~, por lo queno sabemosenquéconsistióexac-
tamenteel «crimen que cometiócontra la magestaddel rrey=&.Evidentemente
estaactuaciónde la monarquíaestáencaminadaa la defensade las prerrogati-
vasregias;peroen esemismocontextono dejade sertambiénunaacciónejem-
plarizante,eminentementepropagandística.La concesiónpor partedelpontifi-
cadode la autorizaciónespecialparapoderactuarcontraun miembrodel fuero
eclesiástico,es unamuestramásdelapolítica de apoyoquenosencontramosen
el ámbitojurídico por partedel papadoparacon la monarquía.

5. LAS CONCESIONESECLESIÁSTICAS

Muchasde las concesionestransmitidaspor el documentoqueestudiamos
son,demodo general,de caráctereclesiástico,inclusoentreaquéllosqueyase
han tratadoen otros apartadosy que se incluirán en otros posteriores.Sin

~ Doc. 30.
~ Ver al respecto J.M. Nieto Soria, Iglesiaygénesis..,p. 102 y ss.
~ Vid doc. 26.

~ J.M. Nieto Soria, Fundamentosideológicosdelpoderreal en Castilla (siglosXIII -XV?),
Madrid, 1988, Pp. 118 y ss.

SI Poco más se puede saber pues no he conseguido hallarlo ni en bibliografía ni en archivos.
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embargo,hay algunos de los documentosen los queel papadodabalicencia
paradiversascuestiones,unasvecesalmonarcaJuanII, y otrasadiversosnive-
lesdel estamentoclerical, queerande eminentecaráctereclesiástico.Muchas
de ellas tienenescasaimportancia,al tratar de asuntospuramentereligiosos
comola licenciaparaelegirun prior en el monasteriode santoDomingode
Córdoba,la concesióndeciertasprebendasa algunaiglesia,o la confirmación
de una concordiaalcanzadaentre un monasterioy algún personaje,entre
otros5=,Peseaello, sí nos encontramosconquenos transmitenoticiasde cier-
to interéssobreconcesionespontificiasde eminentecaráctereclesiástico,tanto
a la monarquíacomo a algunosreligiosos.Tambiénhayque decirque,como
se verá,algunasdeestasúltimasestáníntimamenterelacionadascon lamonar-
quía,puesestándirigidasaclérigosespecialmentecercanosalmonarca(como
pudieraserel casodel arzobispodeToledo)o a obraspor las quelamonarquía
mostrabaespecialatención(como la reformade SanBenito de Valladolid).

5.1. ConcesioneseclesiásticasaJuan II

Son demuy diversaíndole. Estasse suceden,además,a lo largo de todoel
reinado,y por partedelos diferentespontífices.Entreellas encontramosalgu-
nasque,pesea serconcesioneseminentementeeclesiásticas,tienenunaindu-
dableimportanciapolítica, comopodría serla confirmaciónde la costumbre
que existíaentrelos monarcasde Castillade proveerlibrementelos maestraz-
gos de las ÓrdenesMilitares, asícomode serconsultadosparalas elecciones
episcopales~, por lo que serácomentadoen tal apanado.

Pero,ademásde ésta,existenotrasconcesionesque tienenun valor espe-
cíficamentemásreligioso.Entreéstasse encuentranaquéllasqueatañendirec-
tamentealentornoregio.Así, nos encontramosconqueen 1443el papaEuge-
nto IV concedeal monarcacastellanoel que pudiesecelebrarmisa a puertas
abiertasy acampanatañida,inclusoen lugar de entredicho~ Evidentemente
estaeraunaconcesiónmuy simbólicaparael monarca,queremarcalaespecial
importanciaqueel rey tiene dentrode la sociedad,y la superioridaddel rey a
la ley que se va dandodesdelos añoscuarentadel siglo XV. En este último
aspecto~ podríaentrarestaconcesiónpontificia, queelevaríaal monarcapor
encimade las penascanónicasque se estableciesencontraciertas comarcas,
situándolepor encimade la ley religiosa,aunqueparaello hagafalta unacon-
cesiónpontificia. No cabedudadesu importancia,tantopor la consecucióndel
privilegio de manosdel pontificado,comoporel rasgode relevanciaquedesde
ese momentose conferiaal monarca.

~ Vid docs.ni 17, 18, 40,42,43,63,66y 65.
~ Vid doc. 13.
~ Viddoc.47.
~ EstudiadoporJM. Nieto Sofla, Fundamentos ideológicos...,p. 135 y ss.
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Un temamuy importantede debatey negociacionesa lo largodelsigloXV
fue aquelqueatañíaa los beneficioseclesiásticos.El manuscritode Simancas
nos transmitevariosdocumentosreferentesaestetema.Entreellosnosencon-
tramosalgunosque sólo de forma tangencialparecenafectara la monarquía.
Es el casode variasconcesioneshechasen 1439 por EugenioIV al arzobispo
toledano5ñ~ En ellas el pontífice da al arzobispola capacidadde dispensara
cierto númerode personasde incapacidadesparaposeercualquierbeneficioo
dignidad,o deirregularidadesparatenero dejarbeneficios,asícomoparaauto-
rizar matrimoniosconsanguíneos,incluso aunqueéste se hubieserealizadoa
sabiendasde tal circunstancia.Evidentemente,el que el pontífice dieseesta
capacidadal arzobispotoledano,en estosmomentosJuande Cerezuela,her-
mano del condestableÁlvaro deLuna, y personajeindudablementecercanoal
monarca,no dejade serunaforma de ponera disposicióndel monarcalaposi-
bilidad de premiara personajescercanoso de atraersea otros. No es el único
casoque nos encontramosde concesioneseclesiásticasque suponenun claro
favor por parte del papadoa la monarquía,comose verá. Otra noticia seme-
jantees la capacidadqueconcedeelpontíficeparaelegir prior en el monaste-
rio deSantoDomingodeCórdoba,aunqueno sabemosa quiénsehacetal con-
cesión,si bienhemosde pensarque,dado elcarácterquetiene la recopilación
de documentos~ seguramentela concesiónse hacíaal monarca.

Mucha mayor importancia,en cuanto al tema de los beneficios,tiene la
noticiaquenos transmitenlosdocumentosnúmero28 y 29 ~. En el primerode
ellos el pontífice EugenioIV haceconcesiónal rey castellanoy a sus suceso-
res del patronazgode todoslos beneficiosy lugaresqueganasenal Islam, así
como aquellosqueellos fundarany dotaran.El segundonos hablade unacon-
cesiónpor partedel papaUrbanoII al rey Pedro,«rrey de las Españas»,en el
quele reservaba,a él y a sussucesores,todoslos beneficiosquerecuperaseal
Islam ~.

El derechode patronatodabaa los monarcasla capacidadde presentarsu
candidato.En el casode losbeneficiosmayores(abadías,colegiatasy catedra-
les) la presentaciónera sólo honorífica,dependiendode privilegio papal 60,

Evidentementeen estepunto entrabanlas negociacionesquela monarquíalle-
vabaacaboconel pontificadoy la necesidaddeéstede ayudaen el Concilio.
La monarquíaestabadesarrollandograndesesfuerzosparaconseguirel control
de losbeneficios61, y éstapareceserunade lasgrandesconsecuciones,al dar-
les el derechode patronazgosobrelos beneficiosque fuesenrecuperadosdel
Islamo quefuesenfundaciónregia.

56 Vid docs. 35, 36 y 37.

“ Segúndiceel mismoprólogo,sonconcesioneshechasalos reyesdeCastilla.
~ Vid en el apéndice.
~ La bulapuedeverseenAGS., PatronatoReal,lcg. 61, ni 39.
«> T. de Azcona,La eleccióny reforma...,p. 4.
~~J.M. NietoSoda,Iglesiay génesis...,p. 349.
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Relacionadaconesta cesióndebióestarlaconfirmacióndel documentodel
cualnos hablael texto número29. La concesióndatabade 1095,y se otorgóal
monarcaaragonésPedro1 62 (lo queindirectamentenos permitedatarel manus-
crito, pues en nota al margense dice que la concesión«á que se con9edió
CCCOCV años,hailoseen tiempodel rreydon Juane hízolaconfirmar»63). El
documentoera importante,puesentregabaal patronazgoregiotodoslos benefi-
cios recuperadosal Islamdesde1095, lo quequieredecircasi todala mitad Sur
dela península.Sinlugaradudasparalamonarquíaeraun granavance,y debió
encargarlaconfirmacióna embajadoresconvincentes,puesen sentidoestricto
el monarcacastellanono era sucesorde Pedro1 de Aragón 64, De cualquier
manera,quedanpatenteslas intencionesregiasen cuantoal patronazgoregioy
los beneficioscastellanos,siendoéstaunaaspiraciónqueaún tardó en conse-
guirse;peroenla quevemosunaprogresiónconstante.

Otrotipo deconcesionesalentornoregioserianaquéllasquese refierenala
CapillaReal.Entre 1444y 1447 EugenioIV y despuésNicolásV hicieron dos
concesionesrelativasaestainstitucióneclesiásticatanestrechamenterelaciona-
da con la monarquía.Como veremos,ambasnos muestranuna tendenciaa
dotarlade unaespecialimportancia.El primerodeellos, concedidopor Euge-
nio IV enel añodecimotercerode supontificado65,concedíaalCapellánMayor
lacapacidadparacastigaralos capellanesde laCapilla. Los monarcascastella-
nos bajomedievalestrataronde convertirlaCapillaReal enun órganojurisdic-
cional independientedentrono sólo del conjuntodc la Coronacastellana,sino
tambiénen el senodela mismaCorte66, algoconseguidoplenamenteen 1474.
En ese momentose obtuvoqueel CapellánMayor tuviesejurisdicciónno sólo
sobrelos capellanes,sino tambiénsobrelos cantoresy escolares67, El docu-
mentodel queahoratratamospareceserel inicio del camino mencionado,al dar
al CapellánMayor la capacidadde actuarcontralos capellanes.Pesea queen
ningúnmomentose habladel monarca,no cabedudaqueéstaes unaconcesión
en tal sentido.

De Ja mismaforma, tres o cuatroañosdespués,en e] primerañodel ponti-
ficado de Nicolás V, nos encontramoscon que se hizo una nuevaconcesión
para la Capilla 68, En ella se concedíaal CapellánMayor que pudiesellevar
«rroquete»en cualquierlugar, comohacíanlosobispos.En estecasode nuevo

Ver original en A.G.S., Patronato Real, leg. 61, n.
0 39.

~ Ver final del doc. 29; de este modo podríamos datar la copia del manuscrito número 24
en 1509.

64 A través de investigaciones más profundas en archivos catedralicios yen el Archivo Vati-

cano sería muy interesante comprobar la aplicación o no de esta confirmación
<‘~ Vid doc. 49.
66 Aeste respecto ver JM. Nieto Soria, «La Capilla Real...», p. 21 ; y del mismoautor¡gle-

ría y genests p. 376.
~ AG.S., Patronato Real, leg. 25, fol. 2 (1) y (II), tomado de: J.M. Nieto Soria, Iglesia y

genesis...,p. 376.
« Vid doc. 50.
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se estáprimandoal CapellánMayor, y aunqueen estecaso se trata de algo
meramentehonorífico, no hayque olvidar la importanciaquepodía tenerun
símbolode estetipo. Nosencontramos,de éstemodo,con que la monarquía
comienzaa interesarsepor la promociónde la figura del CapellánMayor, lo
queconcluiríacon la formaciónde unajurisdicciónindependienteen la Corte
bajosu persona69

En estemismosentido,tratándosedeconcesionesaciertospersonajesecle-
siásticospero indudablementeunidos al monarca,nos encontramoscon otro
tipo de noticias que nos demuestrantambiénla colaboraciónque existió por
partedel pontificadoparacon la monarquíade JuanII. Es el casodel recono-
cimíentoen ¡454 por partedel pontificadode la primacíade la sedecompos-
telanasobrelabracarense70, interviniendoen lacausaquehabíainterpuestoel
arzobispoluso y suspendiéndola.Tras una aparienciameramentereligiosa,
podríamosencontrarnosanteun favor pontificio almonarcacastellano,si tene-
mos en cuentaqueel arzobispodeSantiagono eraotroque Rodrigo deLuna,
colaboradordel monarcay miembrode suconsejo~K

5.2. Concesionesy protecciónaeclesiásticose institucioneseclesiásticas
castellanas

En la mismalíneaqueelcasoqueacabamosde comentarnos encontramos
conconcesionesrealizadaspor lospontíficesromanosa diversospreladoscas-
tellanos,asícomoa institucioneseclesiásticas,en las quepodemosencontrar-
nos tambiénantemuestrasdel favor pontificio paraconJuanII, puesconello
seestabanfavoreciendoaalgunosdelosobjetivosde lapolítica regia.Es,espe-
cialmente,el casodelas concesioneshechasa ciertasórdenesreligiosasy con-
gregacionesque propugnabanla reforma, y que eranapoyadasy defendidas
por losmonarcascastellanos.

El primer ejemplo de ello lo encontramosya en 1418, dentrode las «re-
compensas»otorgadaspor el pontíficenos podemosencontrarconuna orden
de Martin V paraque se restituyesea los embajadorescastellanosde JuanII
todoslos beneficiosy dignidadesqueteníany queBenedictoXIII ordenóque
se les quitaseen tiemposdel Concilio72.Lasaccionespuramenteeclesiásticas
estánpresentes,así comolas intervencionesclaramentederivadasde peticio-
nes regias.En cuantoal primer caso,lacomisióna los obisposde Plasenciay
Salamancaparaquecorrigieseny enmendasenlos estatutosdelos estudiosde
Salamanca,paraevitarrocesentreestosy el arzobispode Santiago,son buen

69 J.M. Nieto Soria, «La Capilla Real...», p. 21.
~ Vid doc. 57.
~‘ J.M. Nieto Soria, Iglesiay génesis...,p. 445.

~ Vid doc. 1, se trata de la bula lustispetentiutn,del 5 de Agosto de 1418, en A.S.V., Reg.
Laten, vol. 195, ff- 230r-231r, J, Goñi Gaztambide, Art. Cit., p. 15.
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ejemplodeello. La muestramásclarade lo segundolo encontramosenlascon-
cesionespapalesqueibanencaminadasafomentarlareformaentrelosmonas-
terioscastellanos,labora la quelos monarcasTrastámarasabemosquededi-
caronpartede susesfuerzos¼

Las encontramosya en el primer año del pontificado de EugenioIV. Así,
entre1431 y 1432,confirmó lacreacióndel monasteriode Montesión~ fuerade
losmurosde Toledoy de un priorazgoen Palencia,el de Valbuena¼losdosde
patronazgoregio 76, Además,tambiénse intentóunir a laabadíade SanMartin
de ValdeiglesiasaMontesiónde Toledo, lo quese hizoen 1437,convirtiéndola
en priorazgode eleccióntrienal 77; pero ante la resistenciadel abad,tan sólo
cincoañosdespués,en 1442,elpontífice procedióa separarSanMartín de Val-
deiglesiasdeMontesión,aunquesedeterminóqueel abadfueseelegidocadatres
años 78, Del priorazgode Valbuenase conocíala intervenciónregia, pero los
documentosquenos transmiteelmanuscritodeSimancasnosdanla importante
noticiadequeambospertenecíanalpatronatoregio. Ambosfueronlos principa-
les focosde la reformacistercienseen Castilla,aunqueestaordenfueseaquella
enlacual, enel ámbitocastellano,huboun menoravancede la reforma,no sólo
duranteel reinadodeJuanII, sino durantetodo el siglo XV, ya queafinalesde
siglo estoseranlos dos únicos centrosreformados79; tal vez por las diferencias
enla colaboraciónprestadapor lospodereseclesiásticosy políticos~0,

Pocosañosdespués,enplenoconflicto del ConciliodeBasilea,EugenioIV
concedíalaconversióndel monasteriode sanZoilo deCarriónde priorazgoen
abadía,dotándolade las mismasinsigniasy derechosquelade SahagúnSI De
estaforma se estabaintentandosepararlade su casamadreenFrancia.En otro
documentodedifícil datación,nos encontramosmenciónde problemaspor el
intentodeeximirlo desu sujecióna Cluny 82, tal vezrelacionadoconla nueva
anexióna la abadíafrancesaquese produjoen 1444 g~, La incorporacióndefi-
nitiva de estemonasterioa la reformadeSan Benito de Valladolid no se pro-
dujo hasta1531,trasun largo y conflictivo proceso.

‘~ Nieto Soria, J.M., Iglesiay génesis..,pp. 390 y ss.

~ Habíasido fundadoen 1427, J.Pérez-Embid,El Císteren Castilla y León. Monacatoy

dominiosrurales (siglosX¡I-XV~, Salamanca, 1986, p. 663.
~> Tras resistencia de sus antiguos ocupantes, el rey les hizo expulsar y llevar al eremitorio

al reformador Martín de Vargas, que lo hizo priorato trienal unido al de Montesión, J. Pérez-
Embid, Op. Cit., PP. 663-665.

76 Does.19 y 89, enestecasoun documentodelmanuscriton.0 93 nossirveparaampliarla
informaciónquenosofreceel n.< 24, al facilitamosel nombredel priorazgopalentino.

~ J. Pérez-Embid,Op. Cit., p. 665.

78 Vid doc. 46.
~ J.M. Nieto Soria, Iglesiay génesis...,p.4O6.
~ J. Pérez-Embid,Op. Cit.,p. 665.
~ Viddoc. 25.
8=Vid doc. 40, si bien acompaña a documentos de 1439, habla de San Zoilo como prioras-

go, pero, comosehadicho,desde1436eraabadía.
~ E. Zaragoza Pascual, Lasgenerales...,p. 115.
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La Cartujatambiénse hallarepresentadaentrelas órdenesreformistasque
se buscaronintroduciren Castillapor partede la monarquía,porel modelode
vida reformadaquehabíademostradoen el vecinoreino de Aragón84 A este
respectoel papadotambiéncolaborócon lamonarquía,pues,en 1439,el papa
EugenioIV confirmó ladonaciónque se habíahechodel oratoriode Aniago,
situadoenel territorio deValladolid, ala reinadeCastilladoñaMaría 85 Esta,
dos añosdespués,y en cumplimiento del testamentodel obispo de Segovia
JuanVázquezCepeda(muertoen 1437),procederíaa la fundaciónen eldicho
oratorio de la Cartujade Aniago 86, quejunto a la del Paulary la de Miraflo-
res,fundadaen esemismoaño,seríala tercerafundaciónregiadelaCartujaen
Castilla87

En cuantoa la ordenfranciscana,el papadotambiénintervinoen su favor
en Castilla.Ya desdeEnriqueII los monarcasde la casadeTrastámarahabían
demostradopreocupaciónporel desarrollodela observanciafranciscanaen la
coronacastellana~ Así, en 1439 el pontífice concedíalicenciaparala cons-
trucción de unacasade los menoresenel archipiélagocanario89, comovemos,
en un momentoanterioral problemaque suscitaronlos llamados«herejesde
Durango».Y en un momentoindeterminadose dabauna conservatonapara
algunascausasde lacitada orden ~

Si bienelprincipal nexode unión entreel monarcay la ordenjerónimase
dio a travésdel beneplácitoque dispensóa los priores de Guadalupefray
Pedrode las Cabañuelasy fray Alonso de Oropesa,sobretodo al final de su
reinado91, y a queen el mismono se profundizóen excesoen el caminoque
habíanemprendidosus inmediatosantecesoresen el trono de Castilla, sí nos
encontramosconla concesiónde algunasrentasy mercedes92, Tal vezen con-
sonanciaconello, nos encontramosconque en 1447 el monarcahizo conce-
sión auno de losmonasteriosjerónimos,eldeSantaMaríade Montemarta,de
400 florines situadossobrelas tercias,paralo quesolicitó confirmaciónal
pontífice ~.

84 JM. Nieto Soria, Iglesiaygénesis pp. 404-405.

~> Vid doc. 34. El doc. 69, de difícil datación, es también una confirmación para la funda-
ción de una casa de la Cartuja, sin decir más, probablemente se refiera a la misma de Aniago, y
sc trate de una confirmación posterior de Eugenio IV.

86 J~ Pérez-Embid, «Don Juan Vázquez Cepeda y la Cartuja de Aniago», Hispania Sacra,
XXX VI (1984), Pp. 285-305.

87 JM. Nieto Soria,Iglesiay génesis..,p. 405.
88 Ibid., pp390 y ss.

<“ Vid doc. 42.
~ Vid doc. 66, de difícil datación,lo único quesepuedesaber con seguridadessu perte-

nencía a Martín V o a Eugenio IV.
“‘ J.M. Nieto Soria, Iglesiaygénesis...,p. 400.

9=MA. LaderoQuesada,«Mecenazgoreal y nobiliario enmonasteriosespañoles:losjeró-
nimos (siglosXV y XVI)», Príncipede Viana, año47 (1986), anejo3, HomenajeaJoséMaría
Lacarra,p. 417.

~ Vid doc. 52.
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Pesea ello, en cuantoa la reformamonástica,el manuscritode Simancas
nos ofrece,comparativamente,unamayor cantidadde noticiassobrelacongre-
gación de SanBenito de Valladolid. En estotuvo que tenerimportancialas
accionesdeJuanII, quedemostrógranafecciónporel citadomonasteriopuce-
lano. Variasson lasconcesionesquerecibió el monasterio.Lasprimerasapare-
cen en 1432, momentoen el que la congregaciónvallisoletanaestabaexten-
diéndoseconla unión del monasteriode NuestraSeñorade la Consolaciónde
Calabazanos~ Pesea que la separaciónde Sahagún,paraque los prioresde
SanBenito no tuviesenque ir a buscarsu confirmaciónante su abad,debió
conseguirseapartir de 1425 ~. Sin embargo,alrededorde 1432,momentoen el
que estádandola fundacióndel monasteriode Calabazanos,EugenioIV con-
cede,no confinna,quelos monjesno tenganqueir al abadde Sahagúnenbusca
de confirmación,y quepuedahacerloel obispode Palenciao elabadde Valla-
dolid 96, El quese dé la capacidadde confirmacióntambiénalobispode Palen-
cía pareceestardirigida a los monjesdel monasteriode Calabazanos,por la
mayorcercaníadel monasterioa la sedepalentina,en la que, además,todavía
eraobispo un colaboradorregio como GutierreAlvarez de Toledo. No quedó
ahíel asunto,puesal tiempoconcedióalos monjesde SanBenitoqueen un día
y en cualquiermomento, incluso fuera del tiempo que marcabael derecho,
pudiesenpromovertodaslasórdenesalavez “y. Estoúltimo es unabuenamues-
trade la especialatenciónquese mostrópor lacongregaciónreformadade San
Benito de Valladolid, probablementepor el interésque la propia monarquía
mostrabaenello.

En 1437 el pontífice de nuevoconfirmóla extensiónde la citadacongrega-
ción, al concederla exenciónal monasteriode San JuanBautista de Burgos,
situadofueradelos murosde lacitada ciudad,y quepasabadesdeesemomento
aestarsujetoa SanBenito98, A esterespecto,elhechoha sido datadohastaeste
momentoenun añoanterior.La reformacomenzóa peticiónde lospropiosmon-
jes,quedependíande su casamadre(la abadíade SanRobertode Chaise-Dieu).
Entre 1431 y 1434 se obtuvola licenciapor intermediaciónde Alvar Garcíade
SantaMaría. Ante ello Chaise-DieureclamóanteEugenioIV; perolaencomien-
da de la soluciónal abadde Cardeñasignificó la victoria de San Benito y la
extensiónde la reforma~‘. Probablementenos hallemos,incluso,antelaconfir-
maciónpontificade ladecisióntomadaal respectoporel abadde Cardeña.

Además,en 1443 sehizounaconcesiónparaquelosaposentadoresrealesno
pudiesenaposentaren el monasteriocabezade la congregaciónreformada~, y

“~ E. ZaragozaPascual,Losgenerales.,pp. SI y ss.
‘“ Ibid., p. 78; Escalona, Historia del realmonasteriodeSahagún,León 1982, reimpresión

de la ed. de Madrid de 1782, libro 8, cap. XVI. p. 280.
‘» Vid doc. 22.
«‘ Vid doc. 23.
<>~ Vid doc. 27, la fecha del mismo es el año sexto es decir, 1437 ó 1438, al carecer de más datos.
~S>E. Zaragoza Pascual, Los generales..., pp. 85-86.

liii> Vid doc. 48.
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en un momentoindeterminadodel reinadode Juan11 el papales concedióel
quepudiesentenergentesa su servIcio,sin queparaello tuviesenquesermon-
jes o «conversi»101,

Uno de los problemasmásagudosenmateriade doctrinaque atravesóla
reformaen Castillafue el llamadoproblemade los «herejesde Durango»¡02,

El documentode Simancastambiénnos vaa reflejardocumentosreferentesal
tema. El primerode ellos es un documentode difícil datación,aunqueperte-
nece,conseguridad,al pontificadode EugenioIV. En él se comisionaal arzo-
bispotoledanoparaqueactuasecontraaquellosque predicabancontralosclé-
rigoso herejíasescandalosas103, Probablementenos encontremosanteuna de
las primerasreaccionesdelpapadoal pocode plantearseel problema,segura-
menteen torno a 1442 VM, Se conocela participaciónde diversoseclesiásticos
en el intento de sofocarla herejía,algunospor encargoregio, comoson fray
Franciscode Soria, miembroen algún momentodel ConsejoReal, o Juan
Alonso Cherino, abadde Alcalá la Real.También intervinieronel obispo de
Calahorray un sacerdotevizcaíno llamadoFernandode Munqueta ~ que
posteriormente,en 1453,recurrióal papadoantelapervivenciade la herejía.

En efecto,entre 1453 y 1454 nos encontramosconotro documentoponti-
ficio en el quese comisionaal arzobispotoledanoy a los obisposde Cuencay
Leónparaque actuasencontracualquierfraile quehubiesepredicado«heregías
o cosastemerariascontralaclerezíao contralosnuevamenteconvertidos» (>6,

Aunqueel documentopareceir claramentedirigido contrala revueltade Pero
Sarmientoy su llamada«Sentencia-Estatuto»107, la referenciaalosfraileshace
pensaren unadoblemisiónparaestosprelados,encargándolesla accióntanto
contralos herejesde Durangocomocontralos rebeldesde PeroSarmiento.Es
muy importantela comisióna los obisposmencionados,puesse trata de ecle-
siásticosmuy cercanosal monarca.Seguramentese trate de una respuestaa

0] Vid doc. 70, dado que está fechado en el año 13 de pontificado sólo puede ser de 1430

(Martín V), o de 1444 (EugenioIV).
111= Ver al respecto: J. Meseguer Fernández, «¿Doctrina de Alfonso de Mella?, extraña atri-

bución, trágico final de Fray Guillén, O.FM.», Archivo iberoamericano, 175 (1984). pp. 361-
372; D. Cabanellas, «Un franciscano heterodoxo en la Granada nazarí», Al-Andalus,15 (1950),
pp. 233-250; y 1. Cdli Gaztambide, «Los herejes de Durango. Nuevas aportaciones (1442)»,
Hispania Sacra,28(1975).Pp. 225-238.

¡03 Vid doc. 74.
‘04 Porestafechaseinclina Goñi Gaztambideparasituarelorigendelaherejía,J.Coñi Gaz-

tambide, «Los herejes de Durango...», p. 229.
JO> Ibid., p. 232.
“» Vid doc. 62.
11=7 Ver al respecto las siguientes obras de E. Benito Ruano, Toledoenelsiglo XV Vidapolí-

tica, Madrid. l96l,pp.52-53; «D. PeroSarmiento,reposteromayordeJuanII deCastilla.Datos
biográfico documentales», Hispania, LXIX, (69, 1957), pp. 483-504; «El memorial contralos
conversos del Bachiller MarcosGarcíadeMora («MarquillosdeMazarambroz»)».Orígenesdel
problemaconverso; y en Sefarad,XVII (17, 1957), pp. 314-351; y «La sentencia-estatuto de
Pero Sarmiento»,Los orígenesdel problema converso,y en Revistade la Universidadde
Madrid, pp. 277-3lO.
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una peticiónregia,el monarcase asegurabade estaforma el final de la rebe-
lión quese habíadadoen Toledo.

6. CONCESIONESECONÓMICAS

En el transcursode la bajaEdadMedia, las relacioneseconómicasentrela
monarquíay la Iglesiase caracterizaronporun trasvasepaulatinodealgunasde
las rentaseclesiásticashaciael ámbitomonárquico 08 En esteaspectoelmanus-
crito de Simancasqueestudiamosnos ofreceun claroejemplode esteproceso,
poniendoen evidencia,además,la claracolaboraciónobtenidapor los reyesde
los papasal respecto.En algunosmomentosnos encontramosconquela cola-
boracióndel pontificadoconla monarquíaseenmarcaperfectamenteen lo que
sehadadoenllamar las«recompensas»del pontificadoparaconaquellasmonar-
quíasquecolaboraronconél en los diversoslancesdel problemaconciliarista.
Estoha sido puestode manifiestoyaparalos años posterioresal Concilio de
Constanza[09, pero se puedever lo mismo en los momentossubsiguientesal
Concilio de Basilea.Así, esmuy significativoquelamayoríadelas noticiasque
nos transmiteel citado manuscritose circunscribana los añosposterioresa los
citadosconcilios,lo que,por supuesto,incluye la facetaeconómica.

6.1. Efectosde Constanza

Estetipo decorrespondenciase puedeobservaryadesde1422,porpartede
Martín V. Eseaño se sucedenvarias concesionesde netaimportanciaeconó-
mica HO. Así, nos encontramoscon queMartin V concedióal monarcacaste-
llano importantesprivilegios en materiaeconómica,comenzandocon la con-
cesión de un subsidio de 80.000 florines. Esta es una de las principales
muestrasdecómoel pontificadoestabaenbuenadisposiciónparacontestarde
formafavorablea las peticionesde losmonarcasquehabíancolaboradoconsu
causaen el Concilio. Los embajadorescastellanoshabíansolicitadoun subsi-
dio de 150.000florines del cuño de Aragón, el pontífice satisfizo la petición
castellana,peroreduciendoel monto a 80.000, lo quepareceencaminadoa no
dañarenexcesoal clero castellano

No seriacl único. La másimportante,sin lugaradudas,es laconcesiónde
las terciasa los monarcascastellanos,éstahabíasido hastael Concilio de

~ Ver al respecto JM. Nieto Soria. Iglesiaygénesis..,pp. 312 y ss.

‘<» J. Goñi Gaztambide,«Recompensasde MartínV..».
Vid docs. 7,9, II y 15, en los dos primeros se indica expresamente que son del año cuar-

to depontificado(1421-1422);los otrosdos no sedata,peropodemossuponerlaigual.
Vid. doc. 11, ya tratadoen:J. Gofli Gaztambide,«RecompensasdeMartín V...»,p. 489,

y doc.?,Pp. 501-503: J.M. NietoSoria, Iglesiaygénesis...,p. 325; y L. SuárezFernández,Cas-
cilla, el Cisma..., doc. 94, Pp. 304y ss., y doc. 98, Pp. 312 y ss-
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Constanzafuentedeconflictosentreambospoderes.A las pretensionesmonar-
quicasdecobro continuadodelas mismas,seoponíael pontificado,reclaman-
do quesólo se podíarecaudaren casode concesiónespecíficadelpontífice.El
último de estosconflictosse dio enépocadelaminoríadeJuanII, y conBene-
dicto XIII 112 Trasel Concilio, lamonarquíacastellanaestabaen disposición
de solicitarunaconcesiónperpetuadelas mismas,lo que,en efecto,hizo como
sabemospor lascrónicast13 La concesiónlaefectuéMartín V atravésdeuna
bulaqueel manuscritode Simancasrecoge114, y aunquequedabanfuerade la
mismalas terciasquese habíanconcedidoa ciertasinstitucioneseclesiásticas,
comolos monasteriosde San Benito deValladolid, Rascafría,Montemarta,o
comola Universidadde Salamanca,se le facultabaparaquepudiesereclamar
cualquierterciaquese hubieseconcedidoa cualquierpersonalIS,

La importanciade la concesióny del momentoen el quese consiguiópor
partede la monarquíacastellanaya ha sido resaltadapor algún autor116 Pero
ésta,además,no dejó de provocarciertos conflictos entrela monarquíay el
episcopado,lo que llevó al pontificadoa intervenira favor del monarcacaste-
llano paradefenderlos reciénadquiridosderechosregios.De estemodo,ante
los conflictos y resistenciasquedebierondarseen la sedecalagurritana,Mar-
tín V ordenóquelos colectoresse abstuviesendemolestara ningún arrenda-
doro cogedorde las terciasdelobispadode Calahorra ‘~.

6.2. Efectosdel Concilio de Basilea

A la horade abordarlas concesionesqueelpontificadohizo alos distintos
monarcasen el contextode momentosdifíciles para él, se ha atendidofre-
cuentementeal Concilio deConstanzacomomomentoclave,puesenél sece-
rró el Cismaeligiéndoseun pontíficeúnico, aunquesin llevarseacabolapre-
tendidareformaen profundidadde las Iglesia,ni hacerserealidadel trasvase
del poderdel papadoenel ConcilioGeneral,tantasvecesreivindicadoenaque-
líos años 18 El de Basileaha sido menosatendidoen conjunto,sin teneren
cuentaqueéstefue tambiénplanteógranvesdificultadesparaelpontificado,al
serel momentoenel queel Conciliointentóimponerseporencimadelpapaen
la reformaeclesiástica,llegandoadeponerle,incluso, y elegirotro queperma-
neciesebajo el Concilio. La colaboraciónque algunosmonarcasprestaronal

11=Ver al respectoJ.M. Nieto Soria, Iglesiay génesis...,p. 319.
“‘ E PérezdeGuzmán,Crónica deJuan 11, añoXV, cap.XIII, p. 403.
“~ Vid doc.?,J.M. NietoSoria, Iglesiay Génesis...,p. 319, nota 27, cita diversas fuentes y

archivos donde se puede hallar el documento completo: Archivo Segreto Vaticano, vol. 354, ff.
86-87; BibliotecaNacional,Ms. 13.104,ff. 71r-72v;y V. BeltrándeHeredia,op. cil, II, doc. 638.

‘‘~ Vid doc. 15.
116 J.M. Nieto Soria,Iglesiaygénesis...,p. 320.
~ Vid doc. 9.
‘~ Ver principalmente3. Cdli Gaztambide,«RecompensasdeMartin V...».
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pontíficeen estemarco,apoyandode formaclaraal pontífice,llevó tambiéna
contrapartidaspor partedel papado,lo queindudablementeincluía las conce-
síoneseconómicas.

Variasfueron lasconcesioneseconómicasqueconsiguióel monarcacaste-
llano demanosde EugenioIV en el periododel Concilio, y quepodemoscon-
siderarcomomuestrasde agradecimientopor la colaboraciónque losembaja-
doresque el monarcacastellanohabíaenviadocomo representantesde la
Iglesiacastellanaleestabanprestandoenel Concilio, y porelmanifiestoapoyo
deCastillaenla oposiciónal conciliarismo.Unasson concesioneseconómicas
directasy otrasson muestrasde apoyo.

Concesionesdirectaspodemosconsiderarla concesiónde unacruzadaen
1437 119, olaconcesiónde dos subsidiosen apenassieteaños,en 1433 y entre
1439 y 1440 120 La concesiónde ambosen un periodotan corto nos muestra
la actituddel pontificadoanteunamonarquíaquele apoyabaenmomentostan
difíciles. La concesióninclusofue mal vistaporpartedel episcopadocastella-
no, queprotestóanteel papapor la segundaconcesión121,

Pero,apartede estasconcesionesdirectas,EugenioIV otorgó otro tipo de
graciaseconómicas,colaborandocon la monarquíaen cuestioneshacendísti-
cas.Así, nos encontramosconqueen diversosmomentoselpontífice prestósu
apoyoparaevitar las dificultades que algunoseclesiásticosoponíana cobrar
algúnimpuesto,como la alcabala,puesen 1437 el papacomisionóa varios
miembrosdel episcopadoparaque decidiesenen las causasentabladaspor la
negativade los clérigosapagarla alcabala 22, Del mismomodo,JuanII con-
siguióuna constituciónperpetuaparaquetodo aquelqueno vistiesehábitoo
llevasecoronaestuvieseobligadoa pagarlos impuestosregios,aunquedecla-
rasequeeraclérigo 123,

6.3. La alcabala

Las intervencionesdel pontificado a favor de la monarquíaen aquellos
momentosen los quealgúnmiembrodel estamentoeclesiásticocastellanose
resistíaa la fiscalidadregiano se circunscribensólo alas nuevasatribuciones
que habíansido concedidasa los monarcascastellanosen materiafiscal. En
otrasocasíones,el pontífice intervinoa favor dela Haciendaregiay en con-
trade las pretensionesdepartedel clerocastellano.El casode la resistencia

“‘ Vid doc. 32, 1437-1438;1. Goñi Gaztambide,Historia de la bula de Cruzada,Vitoria,
l
958,p. 346, nota 43, es la bula In vinea domini,A. 5. Vaticano, Reg. Vat., vol. 370, ff. 212-213;

y vol. 367, fI? 25v-IT
120 J, Goñi Gaztambide,Historia de la bula.., p. 345, nota37, parael de ¡433; y vid doc.

41, para1439 (es la primeranoticiaqueheencontradosobretal subsidio).
1=1 Viddoc44.
»~ Doc. 30, vid mfra.
~ Doc. 33, vid mfra.
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de algunoseclesiásticosalpagodela alcabalafue unode los motivosquemás
conflictos provocó entreambospoderes,tantojurídicos (al apelarlos ecle-
siásticosa tribunalesde su jurisdicción), como políticos (pues las Cortes
plantearonsus quejasen contrade que algunoseclesiásticosse exonerasen
del pago del citado impuesto, y que, además,pretendiesenconseguirque
algunosde susfamiliareso personascercanaspudiesenestarexentostambién
del mismo) 24, Evidentementeestoafectóa las relacionesentrela monarquía
y el episcopado,puesJuanII intentadaconseguirpor la vía diplomáticaque
el clerocastellanono se negaseapagarun impuestoquelecorrespondía,soli-
citandoal papaqueobligasea los clérigosa pagarlo.Así, en 1437 el pontífi-
cecomisionóal arzobispode Toledo y a los obisposde Osmay Zamora,para
quepudiesendecidir y sentenciaren aquellascausasqueel rey hubiesepro-
movido contraeclesiásticospor tal motivo [25, No cabedudade que el nom-
bramientodel arzobispode Toledo,enaquellosmomentosJuande Cerezuela
(hermanodel Condestable,quede nuevoaparececomodestinatariode con-
cesionespontificias),asícomodel obispode Osma,PedrodeCastilla,erauna
concesiónal monarcacastellano,puesen ambaseleccioneshabíaintervenido
el monarca.De estaforma,JuanII conseguíala formade solucionarpor la vía
eclesiásticael problemaqueplanteabanlos clérigosque recurríana tribuna-
les delaIglesiaparaevitarunasentenciacontrariaaellosen elespinosoasun-
to de la alcabala126 Esto, sin embargo,no fue una solución final, puesen
años posterioreslas quejasen Cortes y las accionesregias siguieronen la
mtsmatónica127

El problemade las alcabalastenía, sin embargo,otras facetasen las queel
monarcatambiénrecurrióa la solicitudde concesionesporpartedel pontífice.
Es el casode las ventasde propiedadesa eclesiásticoso a institucionescontal
carácter,en las que el monarcaintentóque se tuviesequepagaralcabalapor
ellas, lo queel pontífice concediópoco despuésque la anterior128, La conce-
siondeprivilegios paralaexencióndel pagodel tributo acabósiendootrafuen-
te deproblemas,pueseranambiguosy numerosos,lo queprovocabael inten-
to de extensión de los mismos [29, Para atajar esta situación el monarca
consiguióde NicolásV, entre1453 y 1454,lasuspensióndetodoprivilegio que
gozasecualquierpersona,incluso si eraprelado,parano pagarla alcabala130,

De esta forma el rey castellanointentabaeliminar el problemade raíz, pues
nadiepodríaya alegarnadaparano pagarel impuesto.

¡24 Así se planteé en un memorial presentado al rey sobre el estado de sus rentas, MA.

LaderoQuesada,La Haciendarealcastellanaenelsiglo XV, LaLaguna, 1975,p. 65.
~ Vid doc. 30.
¡=6 Esta queja también aparece mencionada en el citado memorial, MA. Ladero Quesada,

La Haciendareal.., p. 333.
[27 SM. Nieto Sofla, Iglesiay génesis....pp. 102 y ss.
‘~ Vid doc. 33, año 1438 ó 1439.
1=0 J.M. NietoSoria, Iglesiay génesis...,p. 101.

~« Vid doc. 55.

161 En la EspañaMedieval
2000,23:137-187



Oscar Villarroel González El papado y la monarquíadeJuan¡Ide Castilla (1406-1454)..-

6.4. La Cruzada

Pesea que la actividadbélica contrael Islam hispano,ahorarepresentado
por el reino de Granada,habíadecaído,la concesiónde cruzadasse mantuvo
paralos reyesdeCastillaportal motivo. En concretoentre1420 y 1454JuanII
apelórepetidasvecesa tal circunstanciaparaconseguirdel pontificadola con-
cesiónde estetipo de subsidio131, En estecontextoseenmarcaríalaconcesión
de una cruzadaen 1437 132, El rendimiento económicode estasconcesiones
debíaser escasodado quela limosnaera muy alta 133, esto llevó a sucesivas
devaluacionesde la misma, tal vez solicitadaspor el propio monarcapues la
escasarecaudacióniba en contrade subeneficio.Así, en 1439 ó 1440 Eugenio
IV procedióa reducirel monto de la cruzadade «ochoducadosenginco flori-
nesdeAragón» 134, lo quepudo estarmotivadoporquelaconcesiónde cruzada
realizadaen añosanterioresestabateniendoescasosresultados.Pesea ello, el
procesodereducciónde lacruzadaseguidadándose,seguramentepor losmoti-
vos yaexpuestos,siendoenépocade NicolásV tan sólo de tresflorines í3~.

Perolaescasarecaudaciónno eralaúnicaforma deperjudicaralos intere-
sesregiosen materiadecruzada.La falsificacióndelas bulasiba tambiénen
su menoscabo,al recaudarseasí un dinero queno iba a las manosregias.En
1432 he encontradounanoticia de falsificaciónde las bulasde cruzada136, y
denuevoreapareceen 1439ó 1440 137, encomendándoseestavezaciertospre-
lados(a los cualesno se cita) la solucióndel problema.

6.5. Los subsidios

La concesiónpor partedel pontificadode subsidiosala monarquíaapagar
por el clero del reino fue otrade las formasde desviaciónde partede los bie-
neseclesiásticoshaciala monarquía.Estoseranconcesioneseconómicasque
hacia el pontificado de forma graciosaa los monarcas.Es el casoque nos
encontramosentre 1439 y 1440. En el año octavode su pontificado Eugenio
IV concedióa JuanII un subsidiode 9.000florinesquehabríande pagartodas
las personaseclesiásticast38 Nueveañosantes,en 1430,el pontífice,en este

J.M. NietoSoria,Iglesia y génesis...,pp. 325 y ss-
~ Vid doc. 32, 1437-1438; J. Gotii Gaztambide, Historia de la bula deCruzada,Vitoria,

1958, p. 346, nota43. esla bula¡n vineadomini,A. 5. Vaticano, Reg. Vat., vol. 370, ff. 212-213;
y vol. 367, ff. 25v-27.

‘~‘ MA. LaderoQuesada,La HaciendaReal...,p. 234.
~ Vid doc. 39.
‘~> J.M. NietoSoria, Iglesiay génesis...,p. 327.
>« L. Suárez Fernández, Castilla,el Cisma..,p. 109, nota34, entrelas instruccionesparala

legación del cardenal Alfonso Carrillo en Castilla.
‘>‘ Vid doc. 39.
¡38 Vid doc. 41.

En la EspañaMedieval
2000, 23: 137-187

162



Oscar Villarroel González El papado y la monarquía deJuan¡¡de Castilla (1406-1454)...

casoMartin V, ya habíaconcedidootro subsidio [39, el mismo Eugenio IV en
1433 t40, y en 1448 denuevohabríaotra concesiónpor partedeNicolásV 141
Lasconcesioneseconómicaspodíantenerun claroobjetivo político, comoera
el de conseguirla colaboraciónpor partedel monarcaenlos interesespontifi-
ctos. A esterespectohabríaquerecordarquedesde1437 a 1441 sedesarrolló
en la Coronade Castilla la colectoríade Bautistade Padua142, teniendoen
cuentalo dificultosaquesolíaserla tareade loscolectoresenCastillay laesca-
sa colaboracióneconómicadel clerocastellanoal pontificadoa lo largodelos
siglosXIV y XV [43, cabepensarqueestaconcesiónestadaencaminadaacon-
seguirla colaboraciónregiaen la labor del colector, ademásdeseruna mues-
trade agradecimientoantela colaboraciónregiaen elcontextodelConcilio de
Basilea.

Peroestaresistenciadel clerono se dabasóloen cuantoal pontificado,
resistiéndosea pagar las décimasy demásformasfiscalesa Roma, sino
tambiénparaconlamonarquía.Dadoqueenlos subsidiosel clerodel reino
erael encargadode hacerfrente al pagode los mismos,en algún casonos
encontramosconresistenciaspor partede éste.Así, en el casodel subsidio
de 1439,el manuscritode Simancasque tratamosnos transmitela impor-
tantenoticiade una apelaciónporpartedel clerocastellanoa laconcesión
realizadapor el papael año anterior144, Pesea la colaboraciónquehemos
podido ver por parte del episcopadocon la monarquía,nos encontramos
con queel clero castellanointentó no verseperjudicadoen sus intereses
economícos.

6.6. Vertienteeconómicadel casode los «coronados»

Por último, nos encontramoscon unanueva noticia sobreel espinoso
asuntode los «coronados»,ya tratado 45; peroen estaocasiónen la vertien-
te economíca.El problemade los coronados,tanto aquellosque realmente
eranclérigoscomoaquellosqueno siéndolose acogíanatal condiciónpara
escapara la justicia, ya ha sido planteado[46, sin embargoel manuscritode
Simancasnos transmiteun documentoen el que nos encontramosla varian-
te económicadel mismo.Evidentementelas personasquealegabanlacondi-
ción de coronadosy pasabanal fuero eclesiástico,no sólo conseguíanlos
privilegios jurisdiccionalesya mencionados,sinoque ademásconseguíanla

~“ MA. Ladero Quesada, El siglo XVenCastilla..., p. 192.
¡<“ 1. Goñi Gaztambide, Historia de la bula.., p. 345, nota 37.
¡4J i.M. NietoSoria,Iglesiay génesis...,p. 327.
~ Ibid p. 77.
~ Ibid., pp. 64-67.

~“ Vid doc. 44, año noveno del pontificado.
~ Vid supra, apanado 4, concesiones jurídicas.
‘«« iM. Nieto Soria, Iglesiay génesis..,pp. 119 y ss.

163 En la EspañaMedieval
204)0, 23: 137-187



OscarVillarroel González El papado y la monarquía deJuanII de Castilla (1406-1454)..-

exenciónfiscal quellevabaaparejada.La dificultad decomprobarla condición
de clérigoagravabael problema.El perjuicio económicoqueello podíaprovo-
car debió llevar ala monarquíaa actuar,consiguiendoalrededorde 1438 una
constituciónperpetuapor lacualtodosaquellosclérigosqueno llevasen«coro-
na e ábito», debíanserconsideradoslegos a efectosfiscales,pudiendoexigir-
selestodaslasimposicionesquesediesensobreel reino j47, La monarquíacon-
seguíauna victoria parcial, puesahoraparaque unapersonaque alegaseser
clérigo fuese consideradacomotal debía, al menos,vestir como tal y llevar
tonsura,lo queobligabaa los falsoscoronadosa vestircomoclérigos.En caso
contrario seríaconsideradolego a todos los efectos,lo que evidentemente
beneficiabaa efectosfiscalesy jurisdiccionalesa la monarquía.

7. COLABORACIÓNPOLÍTICA

Recientementese ha observadocómola colaboraciónentrela monarquía
y el pontificado fue la tónica dominantetras la finalizacióndel Cisma en el
Concilio de Constanza.Desdeese momento,las relacionesentre las monar-
quías(y entreellasla castellana)y el pontificadocomienzanun nuevorumbo
al basarseen unosnuevosparámetros,principalmentefundamentadosen las
negociacionesentreambospoderesy en laconsiguientecolaboración148,Evi-
dentementelacolaboraciónpolíticahabríade serunade lasprincipalesfacetas
de lamisma. A esterespectoeldocumentode Simancasnostransmitenoticias
importantessobrela colaboraciónde los diversospontíficesconla monarquía
de JuanII de Castilla,queha sidoconsideradaunadelas másbeneficiadasen
el ámbitoeuropeoporel pontificado ~ En él nos encontramosconimportan-
tesconcesíonesal monarcapor partedel pontíficeen múltiplesámbitos:eco-
nómico,eclesiástico,ideológico, ceremonial...Sin embargonos encontramos
con quela mayoríadeellos tienenuna notableimportanciapolítica,y mássi
situamoscadaconcesiónen su ámbitocronológicoy en los problemaspolíti-
cos precisosque atravesabala monarquíacastellana.En concreto,podemos
encontrarvariostipos de colaboración:contrarivalespolíticosdel monarcaen
determinadosmomentos,en defensade interesesregios,concesionesenpolí-
ticabeneficialdeevidenteimportanciapolítica,dispensasy privilegios de tipo
ceremonialde marcadocarácterpropagandísticoeideológicoy otrostipos de
concesionesde clara importanciapolítica. Como veremos,algunosde ellos
estándirigidos inclusocontraeclesiásticosque se encontrabanenfrentadosal
rey por diversosmotivosdentrodel conjuntode problemaspolíticosde laCas-
tilla bajomedieval150,

‘~ Vid doc. 33.
‘~ JM. NietoSoria,Iglesiay génesis...,Pp. 43 y ss.
‘~« L. SuárezFernández,Política internacionaldeIsabella Católica. Estudiosy documen-

tos, Valladolid, 1965-1966,1, p. 159.
1>~> Ver al respecto J.M. Nieto Soda, Iglesiay génesis..,pp. 263 y ss.
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7.1. La cooperacióncontra rivales políticos

La cooperación pontificia con Juan II, en esteaspecto,veremosquese co-
mienzaadarya desdelosprimerosañostraselfinal del Cisma,y se vaacarac-
terizar,de forma general,bienpor daral monarcaespecialespodereso dispen-
sas,bien por actuaren contrade oponentesal monarca.Estacolaboración
pontificia con la monarquíase puedeconsiderar,además,comoun claroexpo-
nentede labuenaactitudcon la quese recibíanen la Cortepontificia las peti-
ciones regiasen esta nuevaépocade las relacionesentreel pontificado y la
monarquíaque se habíainauguradotrasel Concilio de Constanza,peticiones
que,en algunoscasos,suponíanla concesióndegrandesparcelasde podernue-
vasparael monarca.

De estemodo, entre1420 y 1422 Martíny concedióalmonarcacastellano
la revocaciónde ciertascanasque se habíandado a RuyLópez 151, Probable-
mentese trate de RuyLópezDávalos,lo quesuponeunaclaraayudacontraun
miembrode lanoblezaqueseestáoponiendoalmonarcay quefinalmentetuvo
que abandonarel reino. La colaboraciónpontificiacontraun oponentepolítico
no podía ser másexplícita, pues se retiran a éste las concesioneshechascon
anterioridadporel papado.

Del mismomodo,en 1421 Martin V concedíaaJuanlIla confirmaciónde
lacostumbrequeteníanlosreyescastellanosdenombrarpersonasidóneaspara
los maestrazgosde las ÓrdenesMilitares, así comode serconsultadospor los
cabildosa la horade llevar a cabola eleccióndeunasedevacante152, algoque
ya aparecíaen las Partidas~ Hay queteneren cuentaquelas sedesepisco-
paleseran una fuente de poderque el monarcano podíadejarde lado, y lo
mismo, peroen un gradomáselevado,ocurríacon las OrdenesMilitares. Por
ello el control quede hechoestaconfirmaciónpodíadar al monarcasobrelas
Órdenessuponíaponerbajoel controlde laspersonasqueél designaseuno de
losprincipalesresortéseconómicosy militaresdel reinocastellano,conel con-
trol regio quetodo estopodíasuponer.El momentono es ajenoala concesión.
El Concilio de Constanzay el final del Cismaestabancercanos,asícomo el
Concordatoentrelos reinoshispanosy el pontífice.Al tiempo, la coyuntura
política en Castillaeradifícil, al comenzara darseproblemasconlos bandos
nobiliarios formadosalrededorde los infantesde Aragón. De estemodo, la
confirmaciónde tal costumbreseríaunaforma deagradecimientodel pontífi-
ce al monarcacastellanopor la colaboraciónprestadaen el Concilio, que, si

~‘ Viddoc6.

]52 Vid doc. 13; se trata de labulaSedisApostolicaeenlacualtambiénsedicequelos cabil-
dos debían elegir aquellas personas por las cuáles el monarca instase, ver T. de Azcona, La elec-
ción y reforma., pp. 66-67, cita doslugaresdondeencontrarla bula: AS. Vaticano,Regesta
Vaticana, 218, fI? 56-57, por las páginas parece tratarse del mismo sitio de donde lo extrajo el
enviado de Isabel la Católica; y WN., Ms. 13104, 1? 96.

~ JM. Nieto Soria. Iglesia y génesis...,p. 351, nota 36.
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bien no es semejantea la concesiónde un elevadosubsidiode 80.000flori-
nes~54, tenía un valorpolítico muchomás alto, y en el fondotambiéneconó-
mico, peseaserunaconcesiónen materiade beneficios.Estaconcesión,ade-
más,estaballamadaa tenerunagranimportanciaen el futuro, puesseriauna
delas basessobrelas quese apoyaríanlos ReyesCatólicosen su búsquedadel
patronazgosobrela Iglesiacastellana~.

Tambiénhaydispensasentreestasconcesiones.Así, en 1431 Martín V con-
cediódispensaparaaquéllosque habíanprendidoalobispode Palencia[56, En
síesunadispensacanónica;perotieneun claromatizjurídico al absolverelirre-
gular arrestoalquefue sometidoel obispode Palencia,Gutierre de Toledo.Sin
embargo,la importanciapolítica de la dispensaes muy importante,puesel
arrestodel obispode Palenciaestabamotivadopor los actosde ésteen contra
del rey. La posteriorpuestaen libertaddel obispoy estadispensadejabael asun-
to completamentecerradoparalamonarquía,no sufriendoningunapenacanó-
nicaaquellosquehabíanarrestadoalobisposiguiendoórdenesdelmonarca.La
accióndel pontificado,a peticiónregia,poníapuntofinal al conflicto.

No es laúnicaconcesiónjurídicahechaporEugenioIV conunaclaraimpor-
tanciapolitica.Cuatroañosdespués,alrededorde 1435,elpontíficeconcedíaque
los maestresde las ÓrdenesMilitares pudiesenserprendidosporcrimende lesa
majestad,y que fuesenjuzgadospor el metropolitanocorrespondiente~, La
confinnaciónquellevabaa caboEugenioIV de un documentoanteriorde Mar-
tin y plasmabala intenciónpontificiademantenerlamismalíneaseguidaeneste
asuntopor su antecesor.El hechoteníaunagranimportanciapolítica,y erauna
claracolaboracióndel pontificadoconlamonarquíaen su oposicióna losinfan-
tes deAragón,en concretoasuprimo el infanteEnrique.

Las actuacionespontificias a favor de JuanII estuvierondirigidas incluso
contraeclesiásticos,como nos demuestrael que Nicolás V ordenaseactuar
contrael cardenalJuandeCervantes,al quellama obispode Segovia,alrede-
dor de 1451,por retenerciertosbienesquepertenecíanal monarca[% Estees
tal vez el mejorejemplodecómoelpontificadoestabadispuestoa ayudara la
monarquía,no importándoleel actuarcontramiembrosdel episcopadocaste-
llano y de la mismajerarquíaeclesiástica,ya fueseporqueestosactuabanen

~ Vid supra.
‘“ J.M. Nieto Soria, «Las relacionesIglesia-Estadoafines del siglo XV»: El Trarado de

Tordesillasy su época. CongresoInternacional deHistoria, Madrid, 1995, II, pp. 731-749, en
especial p. 733; y T. de Azcona, La eleccióny reforma...,p. 154.

‘~ Vid doc. 21.
>~ Vid doc. 76; J.M. Nieto Soda, iglesia y génesis p. 50, en nota a pie de página cita la

referenciadelArchivo Vaticano:Reg.Vat., vol. 372.ff. 250-251;L. SuárezFernández,Castilla,
el Cisma...,p. 107, en nota a pie de página da otra signatura del mismo archivo: Reg. Vat., vol.
356, f. 62v. Ambos llevan la fecha de 1430 y del pontificadodeMartín V, éstees, seguramente,
una confirmación de Eugenio IV.

~ Vid doc. 53, debe tratarsedealgúnerrordelcopista,puesen 1451 JuandeCervantesya
era arzobispo de Sevilla.
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contradel rey en el contextode los problemaspolíticos castellanos,o porque
se aprovechasenen su beneficiode lacoyunturadifícil enquese encontrabael
monarca.

7.2. La defensade los interesesregios

Losdiversospontíficesno dudarontampocoen actuaren casode que los
interesesdel monarcacastellanose estuviesenviendoperjudicados,fueseen el
sentidoque fuese.En estadirecciónel documentode Simancasnostransmite
variasmuestras.

La defensade los bienespertenecientesal monarcao a la CámaraReal es
uno delos motivosquemásaparecereflejado ~ Hay quetenermuyen cuen-
ta la tónicadcl reinadodeJuanII, en el quese sucedennumerososintentospor
hacersecon el poderpor partede bandosnobiliarios, en los que a vecesse
encontrarontanto los infantesde Aragón como el príncipe Enrique,hijo del
mtsmoJuanII, en luchacontraAlvaro deLuna, quehastael final del reinado
contabaconel apoyodel monarca.En estoscontextosconflictivos las usurpa-
cionesde bienes,rentasy vasallosdel monarcano debieronseralgoanormal,
y el pontificadoactuóa favor del monarcaenestasocasiones.

Así, alrededorde 1423,MartínV comisionabaalobispodeOrensey aldeán
de Salamancaparaque procediesencontraaquellosque reteníanbienesde la
CámaraReal,ya fuesenlaicoso clérigos[60, No fue laúnicaacciónenéstesen-
tido quellevó acaboel papaenesemomentodedificultad,puesun añodespués
volvía a remitir un documentosemejante,estavez alos obisposde León, don
Juande Villalón, y al de Salamanca,SanchoLópezde Castilla [6t, La voluntad
del papadotrasel cercanoConcilioquedabade nuevobienpatente.

Añosdespués,entre1431 y 1447 [62, EugenioIV volvió a actuarporel mis-
mo motivo, nombrandojuecesconservadores.Lo quenos transmiteel inventa-
rio deSimancases de nuevounaconfirmaciónde EugenioIV, siendoel docu-
mento original de Martín V [63, El problemaerarecurrentey la posicióndel
pontificadose repetíahastatal punto quese procedíaa confirmarun documen-
to anterior,aúnhabiendofallecido ya uno de losobisposalos que se dirigía la
comisión164, La gravedadquesedabaaestoshechosyaha sidodestacada,y se
autorizabaarecurrir, incluso,al brazosecular[65,Aún afinalesdel reinadonos

>‘> Vid docs. 14, 54 y 72.
‘“> Vid doc. 14, el original del documento es mencionado en f.M. Nieto Soria, Iglesiaygéne-

sis..,p. 124, enA.G.S..PatronatoReal,leg. 60, fol. 174; bula de 3 de Septiembrede 1423.
¡6¡ D. Mansilla, ~<Fondosespañoles...»,p. 431,doc. 82;J.M.NietoSoria,Iglesiaygeneszs...,

p. 108.
~ Vid dic. 72, es de difícil datación, lo único claro es que pertenece a Eugenio tV.
¡63 D. Mansilla, «Fondos españoles...», p. 431, doc. 82;
64 EnconcretoJuandeVillalón, quefallecióel año1424.

‘~> .l.M. NietoSoda,Iglesiay génesis..,p. 125.
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encontramosconqueel pontificadovolvía a actuarpor la mismacausa[66, de
nuevoen un momentopolíticamenteconflictivo, 1453,coniisionándosedenue-
vo a dos obisposparaello.

Pero también se defendieronlos interesesregios en cuestiónde política
exterior.Es el casodela condenaquelanzóNicolásY contraaquellosqueen-
tregasenhierro o armasa los musulmanes6?, Estose considerabacontrarioa
losinteresesdel monarcacastellanopueserael enemigopotencialdelos naza-
ríesy quienpodíasufrir los dañoshechospor esehierro y esasarmas.

7.3. Concesionesen materiabeneficial:un armapolítica

Los beneficioseclesiásticosmásimportantesde un reino tales como los
obispados,arzobispadosy los oficios capitulares,ademásde suponergrandes
fuentesdepoder,eranparala monarquíaunaforma de facilitar recompensasa
suscolaboradores,porlo queel control dela distribucióndelos mismostenía
una gran importancia.Asimismo, intentabaque en la menormedidaposible
esosbeneficiosfuesenentregadosa extranjerospor el doble perjuicio que le
suponía,porun ladoel beneficiadoapenasiba aocuparsede susede,ypor otro
significabaunasalidaderentashaciael exteriorquelos monarcastambiéntra-
tabande evitar.Los beneficioseran,pues,unade lasprincipalespreocupacio-
nesde la política eclesiásticade los monarcasoccidentalesen la baja Edad
Media, intentandocontrolaren lo posiblelas elecciones.Los monarcascaste-
llanosno estabanexentosde estatónica, y JuanII tampoco~

Los intentosregiospor controlarlas eleccionesa realizarparacubrir un
beneficiovacantetuvieron un gran avanceen 1421,cuandoJuanII consiguió
que se le reconociesela costumbrede los reyescastellanosde proveerperso-
nas idóneasparalos maestrazgosde las OrdenesMilitares [69, como yase ha
comentado.Perono fue el único avanceenestamateriaquese dio duranteel
reinadodelmonarca.Sobre1437 eldocumentode Simancasnos transmiteuna
interesantenoticiaque demuestrael interésque teníael monarcaen controlar
de la forma másseguraposiblelas elecciones.En el añosextodelpontificado
deEugenioIV se consiguióla concesiónpor partedel pontíficede la reserva
de todoslos lugaresque seconquistasenal Islam, así comode aquellosbene-
ficios queél y sussucesoresfundasen’70.La noticiaes importantepuesdabaal
monarcala facultad de controlarnumerososbeneficiospresentesy futuros.

~ Vid doc. 54, seguramentese tratadeuna confirmaciónde los dos anteriores,puesde
nuevo aparecen como jueces conservadores los obispos de León y Salamanca.

~ Vid doc. 79; Probablementeseaunarenovaclonde otros anteriores:J.M. Nieto Soria,
Iglesia y génesis.., p. 52, remite a: ASV, Reg. Vat., vol. 372, ff. l79v 180v; D. Mansilla, «Fon-
dos españoles...», p. 560, doc. 147.

¡68 J.M. Nieto Soria,Iglesiay génesis p. 345 y ss.
69 Vid doc. 13.

‘~“ Vid doc. 28.
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Perola noticiaganaimportanciasi a esto se uneel datoquenos ofreceotro de
los documentos:esemtsmoaño, se encontróunabulaconcedidaaun «rex his-
paniarum»llamadoPedropor el que se le concedíana él y a sus sucesoresla
reservade todoslos beneficiosy lugaresqueconquistasenal Islam ~ Inme-
diatamentese procedióa solicitar su confirmación,lo que se consiguióese
mismo año. De hechosignificabaponerbajo la reservadel monarcatodoslos
beneficiosde la mitad Sur de la Coronacastellana,incluyendoel arzobispado
de Sevilla y granpartedelastierrasdeldeToledoentreellos~ El intentoregio
era audaz,al no ser,dehecho,descendientedirectode Pedro1 de Aragón; pero
muestra,de forma muy clara, cuáleseranlas intencionesregiasal respectode
los beneficios,y en ciertomodotambiéncuáleraladisposicióndel pontificado,
massi tenemosencuentalacercaníadel ConciliodeBasilea,enel cual laactua-
ción de loscastellanosfue fundamentalparalos interesespontificios.

Pero además,eraindispensableparaquese pudiesepagarservicios realiza-
dosconbeneficioslacapacidadde dispensardeposiblesdefectosparaposeerlos.
A este respecto,se podríaconsiderarcomounaconsecuciónregialaconcesión
al arzobispodeToledo, alrededorde 1439,de tresbulas seguidaspor las quese
le concedíala capacidadparapoderdispensarde irregularidadesparaaccedera
beneficioseclesiásticosa variaspersonas,asícomoparadispensarmatrimonios
consanguíneos,realizadoso por realizar ~. Teniendoen cuentalo cercanaal
monarcaqueerala personadel arzobispode Toledo(de nuevoJuandeCerezue-
la), podemosver enello unanuevaconcesiónala monarquíacastellana.

Perono sólo nos encontramoscon concesionesen materiade beneficiosa
favor de la monarquíao de susplanes,sino tambiéndel circulo del monarca.
Es el casode la concesiónhechapor Nicolás V a Álvaro de Luna para que
pudieserenunciaral maestrazgode la Orden de Santiago~ algoque estaba
encaminadoa podercedérseloa su hijo, en un momentoenel queveíaya peli-
grarsupoder.Al tiempo, nos estádemostrandocómoel pontificadoresponde
a las peticionesquele llegandel entornoregio conla mismabuenadisposición
con laquerespondealasdel monarca,debiendover ambascosascomoun todo
en las relacionesmonarquía-papado,en lasquelasederomanabuscamantener
unasbuenasrelacionesconel poderdominanteen el reino.

7.4. Las concesionespropagandístico-ceremoniales

Se ha dicho que las ceremoniasque realizabala realezacastellanatenían
una significaciónmuchomás alládel afánde dar unaimagende esplendory

~ Vid doc. 29, y supra Concesioneseclesiásticasa Juan II.

K= Se hacenecesariocomprobarsi cl monarcacastellanointentó llevar a la prácticala con-
cesión.

‘~‘ Vid docs. 35,36 y 37.
[71 Vid doc. 78
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grandeza,recalcandolaexpresiónquese dabaenellas,y con vistasa los súb-
ditos, de queel poder real no tiene rival posibleen el marcodel reino175.La
Iglesiay la religión que representabano permanecieronal margende ello, ya
quelos dos ámbitosestabanmuy relacionadosy labasede muchosde los atri-
butosdel poderregio se hallabaen ella [76, sin entrarahoraensi estodio un
caráctersacroo no ala monarquíacastellana~7. Lasrelacionesentreel ponti-
ficado y la monarquíadeJuanII tambiénversaronsobreéstetema,pues,tanto
las ceremoniaslitúrgicascomolas especialesconcesionesde queeraobjetoel
monarca,podían mostrar la especialrelevancia e incomparablepoder del
monarcacastellanoen el senodesu reino [7~, En concretoenel manuscritode
Simancasse nos transmitenvarios ejemplos:la concesiónde una dispensa
especialparala realizaciónde unaceremoniadedicadaal rey; la aprobaciónde
especialesgracias a ciertasceremoniasante la presenciadel monarcaen las
mismas;y la colaboracióneclesiásticaen el castigode aquellosquehanaten-
tadocontrala imagendel monarca.

La realizaciónpor partedel clero del reino de especialesceremoniasen
honoral monarcano cabedudadeque eranunaforma de propagandaparael
mismo.Estetipo decolaboraciónnos aparecereflejadaen unaconcesiónhecha
por Eugenio IV alrededorde 1435 ~. En ella el pontífice concedíaunadis-
pensaa las iglesiasdel reino castellanoparala ceremoniaqueveníanrealizan-
do cadaprimerdíadejulio en recuerdodeunavictoria queel monarcaobtuvo
sobrelos musulmanes.Se refierea labatallade la Higueruela,quese dio ante
Granadael 1 dejulio de 1431.La noticiaensí mismanos transmitedosimpor-
tantesmensajes.Por un lado, que las iglesiascatedralesy metropolitanasdel
reino veníanrealizandounaceremoniaen recuerdodela victoria del monarca,
lo quees unamuestrade la evidentecolaboraciónen materiapropagandística
quehabíaestadollevandoa caboel episcopadocastellanocon el monarca,al
celebrarunaceremoniaensuhonory por su causa.Pero,además,nos muestra
por enésimavez al pontificado dispuestoa la colaboracióncon la monarquía,
y de nuevoen un momentodelicadoparael mismo,elConciliodeBasilea.Con
ello la monarquíaconseguíaqueel efectode su victoriamilitar ante el Islam
perduraseen la memoria del puebloy de la nobleza,al recordarsetodoslos
añossuaniversario,y delamaneramás eficaz y públicaquepodíahacersepor
partedel clero,por mediode unaceremoniareligiosa.

~ J.M. Nieto Soda,Ceremoniasde la realeza.Propaganday legitimación en la Castilla
Trastánmra,Madrid, 1993, p. 159, citando a Fernando del Pulgar.

[76 J.M. Nieto Soria, Fundamentosideológicosdel poderreal (siglos XIII-X VI), Madrid,

1988, p. 46.
‘< Ver al respecto las diferentes opiniones de Ruiz, T., «Une royauté sans sacre: la monar-

chie castillane du Bas Moyen Age»: Annales.Economies,Sociétés,Civilisaíions, 39(1984), pp.
429-453; y J.M. Nieto Soda, Ceremonias de la realeza...,pp. 83 y ss.

¡78 Sobrela importanciade las ceremonias litúrgicas que desarrolló la monarquía castellana
en época bajomedieval. ibid., pp. 83-96.

“ Vid doc. 24.
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Otra de lasformasen queel papadocolaboréfue enel mantenimientode
unaimagende intangibilidady superioridadregia. En el siglo XV la monar-
quía, y el mismoJuanII, pusotodo su empeñoen propiciarla elaboracióny
difusión de unaimagende si mismaen la quelos rasgosabsolutistasno esta-
banausentes80, tratandode situarsepor encimadecualquiercrítica ~ Así,
no se podíapermitir quese atentasecontrala majestaddel rey, comoocurrió
en torno a 1437 182, cuandoun clérigo cometiótal «atentado».La colabora-
ciónpontificia paraprotegerla imagendel monarcaes clara, se dauna com[-
siónparacastigaral comendadorde Población,en ladiócesisde Palencia,que
habíacometidotal delito. Incluso, vemos que el título de molestasno sólo
apareceya comounaaspiraciónmonárquica183, sino queel mismopontifica-
do intervieneparadefenderesaconcepciónde lamonarquía.La importancia
propagandísticadel hechoquenos trasmiteel documentoes mucha,puesque-
dabapatenteno sólo la superioridade intangibilidaddel monarca,sinotam-
bién queni siquieradesdeel ámbito eclesiásticose podíaatentarcontraesa
imagen, puesel mismo pontificado se encargabade hacerque la majestad
regiafuesedefendida.

Por último nos encontramosconotra formadedara lapersonadel monar-
caunaespecialrelevancia,y quepareceestarprincipalmentedestinadaa dar
unaimagende superioridaddel rey anteel entornocortesano,asícomoapre-
sentaralapersonadel monarcarodeadade un auradesuperioridad~ Dc este
modo,el pontífice concede,por un lado, que el rey puedacelebrarmisaen
lugar bajo entredicho«conpuertasabiertasa campanatañida» [85; y por otro,
seconcedíanciertasindulgenciasespecialesa quienescuchasemisajunto al
rey [86 Comose ve, en amboscasosseconcedíanespecialesgraciasalmonar-
ca en orden a magnificarsu presenciaen unaceremonialitúrgica. El emplear
las ceremoniaslitúrgicasconfines propagandísticosteníael claroobjetivo de
hacerfácilmentecomprensibleel mensaje,asícomo de dar un respaldolitúr-
gico al monarcay rodearlede un aurade cristiandad[87, De esta forma que-
dabapatentela especialproteccióndel monarcapor partede la Iglesia, y se
garantizabanunasgraciasespecialesa suentornoregio, lo queno dejabade
ser tambiénuna recompensaespiritualparaaquellospersonajescercanosal
monarca.

~ J.M. NietoSoda,Fundamentosideológicos...,p. 112, y «El «poderío real absoluto» de
Olmedo (1445) a Ocaña (1469): La monarquía como conflicto», En la Españamedieval,21
(l
998).p. 168.

~ J.M. Nieto Soda,Fundamentosideológicos...,p. 116.
‘~ Vid doc. 26.
‘~ J.M. Nieto Soria, Fundamentosideológicos...,p. 120.
~ Vid docs. {7ySl.

‘~5 Vid doc. 47, alrededorde 1443.
“‘a Vid doc. SI, alrededor de 1447.
~‘ J.M. Nieto Soria, Ceremoniasde la realeza pp. 83-84.
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7.5. Otrasconcesionesde importanciapolítica

Entrelas muchasconcesioneshechasala monarquíadelas cualesse puede
considerarque tienenuna netaimportanciapolítica, aunqueno fuese ese el
carácterprincipal detodas,haybastantesquetienenunatemáticaheterogénea,
desde una dispensa matrimonial a concesiones eclesiásticas a personajes cerca-
nosal rey. Así, el manuscritode Simancasnos transíiiite diversos documeiíos
quenos muestranesacolaboraciónprestadapor lospontíficesy queteníanrele-
vanciaen elámbito político.Entreellas conencontramosconnumerosasindul-
genciasparael monarca,tantopor no cumplir ciertosjuramentos~ así como
conladispensamatrimonialconcedidaen 1418porMartínVa JuanII paraque
pudiesecontraermatrimonioconsuprima hermanaMaña,hija de Femando1
de Aragón, lo quepodríaconsiderarsecomo unamás de las recompensasdel
pontífice al monarcapor sucolaboraciónen la solucióndel Cisma [~9.

Tambiénnos encontramoscon otras noticias que, siendoconcesionesecle-
siásticas,nosmuestrantambiénunaciertacolaboraciónpolítica.Esel casodelas
concesionesen materiabeneficialafavor del arzobispode ToledoJuande Cere-
zuela,yacomentadas[90, 0 dela suspensióndc lacausaquehabíaentabladodon
Femando,arzobispodeBraga,en contrade la preeminenciadela sedecompos-
telana [91, Dado que el documentoes de 1454, añooctavo del pontificado de
NicolásV, y queen él se citaexpresamenteal arzobispodonLope (dc Mendoza,
muertoen 1445),hemosde suponerque,o bienes unaconfirmacióndeun docu-
mento anterior,o es el fallo al pleito comenzadoen vidade ambosarzobispos.
Seacomofuere, lo cierto es queno dejade serun favor a un colaboradorregio,
y, de formaindirecta,unarecompensapolfticaalarzobispo,sin importar,encier-
to modo,si beneficiaaLope de Mendoza(queerael arzobispocontrael quese
impusoel recurso)o aRodrigodeLuna(queeraarzobispocuandose concedeel
documento),pues ambos fueron colaboradoresdel monarcay miembros del
ConsejoReal.

8. OTRAS CONCESIONESPONTIFICIAS

Son muchosotros los documentosque nos transmitenlos manuscritosde
Simancas,pero,deellos, la mayorpartetienen,comparativamente,unaimpor-
tanciamenor.Enbuenapartesuelehacersemenciónala confirmaciónde algún

~«Vid docs. 10, 12 y 81, la mayoría son porjuramentos dados por el monarca y los miem-
bros del Consejo de no hacer ciertas cosas (enajenar bienes de la Corona Real, docs. l2y Sí, uti-
¡izar cierto dinero en otros motivos que aquellos por los que se recaudó, doc. 10) a lo largo de
todo el reinado,desde 1422 (doc, lO) a 1453 (doc. 81).

>~ Vid doc. 2, respecto a las recompensas vid i. Goñi Gaztambide, «Recompensas de Mar-
tín V...».

~ Vid supra Concesionesenmateria beneficial:un armapolítica, docs.35,36y 37.
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tipo de acciónque hallevadoa cabola monarquíao su entorno(quesuelenser
del interéseclesiástico),o a laconcesióndealgúntipo de dispensao privilegio
almonarcay su familia porpartedelpontificado.Tambiénhayentreellosalgu-
nascondenas,queraramenteestándirigidascontrala monarquíao el entorno
cortesano,al menosde forma explícita; pero quedebieronserrecogidas,por
algúnmotivo quese nos escapa,en la recopilación.

8.1. Confirmaciones

Entre las confirmacionespapalesque nos transmiteel manuscritode Si-
mancastienenunagranpresenciaaquéllasque conciernena la monarquía.La
mayor partede ellas confirman donacioneshechaspor el rey, con particular
importanciade las donacionesde tercias,bien sea a un organismoeclesiásti-
co [92, o a algúnmiembrode la familia real t93 Hay quetenerencuentaquela
utilización de las terciasparaalgoqueno fuesela luchacontrael Islam estaba
en principio vedadaalamonarquía,de ahí quetuviesequerecurrirala confir-
maciónpapal.Sinembargotambiénsabemosqueno eraextrañoquelas tercias
demuchoslugaresestuviesenenajenadas~

Otras veceslo quese confirmabaerandonacionesregiashechasa favor de
organismosreligiosos;perono yaen cuantoalastercias.Esel casode dosdona-
cionesquese hicieron, unadel oratoriode SantaMaría de Aniago, en el terri-
torio deValladolid, y otrahechaparala fundaciónde unacasade la Cartuja~

Llama la atenciónel queambasse concentren,no ya en órdenesreformadas,
sino en laCartuja. Si a estose añadela noticiaanterior(sobrela donaciónrea-
lizada por el monarcaal monasteriode Montemartade 400 florines anuales),
nos encontramosconquelas noticiasde donacionesregiasa órdenesreligiosas
reformadaso con especialrenombrecomo órdenesque observabanestricta-
mentesusreglas,son todaslas quenostransmiteel documento,lo quenos swvc
claramentecomoexponentede la políticade la monarquíaparaconla reforma
monástica.

Las confirmacionesaorganismoseclesiásticoscastellanostambiéntienen
importanciacuantitativa;pero las noticias quenos transmitentienenunaim-
portanciamuchomenor.Se tratade confirmacionesde costumbres,comouna
de la iglesiade Burgosqueno se cita [96, o de algúntipo de exenciónqueno

~‘ Vid doc. 57.

[92 Vid doc. 52, al monasteriodeMonte¡narta,400 florines anualesde lastercias;vid supra
apartado5.1.

~ Vid doc. 31, a la reina, las tercias de la villa de Arévalo, 1437, en compensación por la
cesiónqueéstahizo de la villa de Montalbá¡2 al condestable, Crónica del condestabledonAlvaro
deLuna, Madrid, 1940, p. 151.

~ J.M. Nieto Soria, Iglesiay génesis...,p. 321.
~ Vid docs. 34 y 69 respectivamente.
¡96 Vid doc. 67.
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se mencionat97 Otrasvecesse confirmaalgúnacuerdoal quehallegadoalgu-
no deesosorganismosconun podercivil, comoesel casodelaOrdendeAlcán-
taraconel concejodeZamora[9~, o delmonasteriodeTransmieraconelmonar-
ca 199, sin que en ningún casose cite por qué se dio el conflicto entreambas
partesy enquéconsistíael acuerdo.El quela fechade expedicióndelos docu-
mentostampocopodamosconocerlade forma muy exactadificulta la tarea200,

8.2. Dispensasy concesionesmenores

Como estamosviendo,fueron muchaslas concesionesque el pontificado
hizo ala monarquíaen tiemposdeJuanII de Castilla, y muchasmuy importan-
tes comose hapodidover Ademástambiénhayun númeromuy elevadodedis-
pensasy pequeñasconcesionesqueapenastienenimportanciapolítica,jurídica,
eclesiásticao económica(aunquedebierontenerlaparael monarcay suentorno
en el momentode suconcesión),pero queforman unagran mayoríadentrode
las recogidasenel documentode Simancas,y de las quehabitualmenteapenas
se nos dice nada.Es el casode algunasconcesioneshechasa la esposadeJuan
II, María de Aragón, desdeel podertenerun altar portátil 20t, a algunasindul-
genciassindeterminar202, pasandoporalgunaconcesióndemásimportancia2t)3•

O almismomonarca,al permitir quesecelebrasemisaen las casasy capillasde
losreyesaunqueestosno estuviesenpresentes~04.Porúltimo, elmanuscritotam-
biénrecogelaconcesióny dispensaque, en un año indeterminado,concedióel
pontificadoparaquesepudiesedemolerla torrede la Iglesia de Segovia205,

8.3. Condenas

Lascondenasquerecogeel manuscritoqueanalizamosno son muchas,tan
sólo tres,y de temasmuydispares.Menor importanciaparala monarquíapare-
ce tenerel documento77, por el cual el pontífice condenabaa aquellosque
sacabanmonjasde monasterios,inhabilitandocualquierfruto de su unión;pero

~ Vid doc. 4, al monasterio de San Millán de la Cogolla.
~‘ Vid doc. 45.
9(5 Vid doc. 59.

2[55 Aproximadamente 1440 para el doc. 45, y no hay ninguna certeza sobre el doc. 69.
20¡ Vid doc. 5, circa1422, existeotraconcesiónsemejantea IsabeldePortugalen1449, en

la queseconcedía,ademásdelaltarportátil, el quepudieseoír misa inclusoantesdelamanecer
o en lugar de entredicho, A.G.S., Patronato Real, leg. 61, nfr 39.

202 Vid does. 8 y 64.
203 Como la confirmaciónde la concesiónde lasterciasde Arévaloo deloratorio de Santa

Maria de Aniago, vid supra.
~ Vid doc. 38.
205 Vid doc. 68.
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dos de ellas,empero,podíantenerunacierta importanciaal tratar temasque
tocabande cercade la autoridady al interésdel monarcade Castilla.

En la primerade ellas se condenabaatodo aquelque diesearmas,hierro o
cosasprohibidasa los musulmanes206, De nuevo nos encontramosante una
colaboraciónpatentedel pontificadoconJuanII, pues laexistenciade esetipo
de comercioconel reinonazaríde Granadaiba endetrimentodel podermilitar
del monarcacastellano,ademásde seréste la principal víctima de esasarmas.
No es la primera vez queaparecealgoasí, y seguramenteestedocumentose
tratade unarenovacióno confirmaciónde otrosanteriores207 Peroestoconfir-
ma la preocupacióndel pontificadopor protegerlos interesesde los monarcas
cnstianoshispanos,enestecasoconcretode JuanII, anteelenemigocomúnque
suponíael Islam.

Finalmente,en la segundade las condenascon más importancia,nos encon-
tramoscon unaordenpontificiaparaquelosjudíoscastellanostuviesenvivienda
apartaday señalada,y queellosmismosllevasenseñalesen susvestiduras208, No
eralaprimeravez quese dabaalgoparecido,y queno se cumplíaen los reinos
de la Coronade Castilla,puesya trasel Conciliode LetránAlfonso X consiguió
que Honorio III declaraseen suspensounadisposiciónsemejante209, o incluso
unospocosaños antes,la bula de EugenioIV SuperGregem Dominicumen
1442 2[0 Durantela primeramitad del siglo XV hubo un constantevaivénenla
legislaciónpontificia sobrelos hebreos,lo queerainfluido porquiénmantuviese
el poderenCastillaen el momentoen quese daba.Sehadicho últimamenteque
mientrasAlvaro deLuna estuvoenel poderlapolítica de la monarquíaparacon
losjudíosfue favorablea unadefensade los mismos,y quesólo cuandoel pri-
vadoperdíasu poderla oligarquianobiliaria conseguíadocumentospontificios
queibanenpeijuiciode loshebreos2t[ En estecasonos encontraríamoscon que
traslacaídadel condestablede nuevoelpontificadootorgaunabulaquesocava
laslibertadesde los hebreoscastellanos.Además,no habríaquedescartarelque
enel ambienteexistentetrasla revueltadePeroSarmientoen Toledo,sepudiese
dar la motivaciónen ciertos mediosantisemitasparaqueelpontificadoemitiese
taldocumento212, aunquehabríaqueinvestigarla recepciónquehizoel monarca
castellanodetal bulay si permitió su publicación.

206 Vid doc. 79, de datación dudosa, lo único seguro es que pertenece a Nicolás V (¡447-

1455).
207 A.S.V., Reg. Val., vol. 372, ff. 179v-lSOv, de Martín V, en JM. Nieto Soria, Iglesiay

génesis....p. 52; también de Nicolás V existe un documento semejante de 1448, D. Mansilla,
«Fondos españoles...», doc. 147, pp. 560-561.

~‘>~ Vid doc. 80, c. 1453.
2(Y) E. Mitre Fernández, Cristianos, musulmanesy hebreos,la difícil convivencia,Madrid,

1986, p. 16.
J. Castaño González, «Las aljamas judías de Castilla a mediados del siglo XV: la Carta

Real de 1450»:En la EspañaMedieval,18(1995), pp. 275, 287, en especial p. 275.
Ibid., en especialp. 187 y p. 193.

~ Ibid., p. 187; J.M. Nieto Soria, Iglesia y génesis..., pp. 51 -52, refiereaE.Benito Ruano,
Toledoen elsiglo XV.-., pp. 52 -53.
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9. CONCLUSIONES

Las relacionesentreel papado,con los trespontíficesquese sucedieronen
el solio pontificio, y la monarquíade JuanII, comosehapodidocomprobarpor
la gran cantidadde documentos,fueron muy fluidas. El nuevoperiodoque se
habíainiciado trasel Concilio de Constanza,en el quelos citadoscontactosse
basaronen lanegociación,se mostró,graciasatodo ello, especialmentefructífe-
ro parala monarquía.Ademásde queentrelas concesionesquefue consiguien-
do elmonarcaalo largo desu reinadohubieseimportantesprivilegios,todo esto
fue un punto de partidaparaposterioresreclamacionesde sus sucesores,como
tambiénse ha podido ver Podemosdestacarvarios aspectos:jurisdiccionales,
relativosalos beneficios,y la importanciade losaños=<postconciliares».

La defensapor partede la monarquíade su propia jurisdicción ante las
intromisionesde la justiciaeclesiásticase havisto quefue unadelas principa-
les preocupacionesde la monarquíacastellana.En este caso,podemoscom-
probarcómola situaciónvaríaclaramentedesdeel inicio del periodoen cl que
se registranlos documentos,trasel Concilio de Constanza,hastalamuertede
JuanII.

Si trasel Concilio, y con la firmadel Concordatocon lanaciónhispana,los
monarcaspeninsulares,entreellos el castellano,conseguíanuna netasepara-
ción de ambasjurisdicciones(lo queno dejabade serno sólo unadefensacon-
tra las intromisioneseclesiásticas,sino tambiénuna plataformaparaplantear
posterioresreivindicaciones);posteriormentehemosvisto comola situaciónfue
variandoa favor de la monarquía2[3, Avancesqueno sedieron sólo paracasos
de especialimportanciapolítica,como podíanserlosMaestresde las Ordenes
Militares, sino tambiénparacasosmenoresque resultabanun gran perjuicio
parala monarquía,comoes el casodelos coronados.Indudablemente,la capa-
cidadparadefenderala justiciaregiaa susoficiales de lasposiblespenascanó-
nicasquepodíanimponeraquellosclérigosque se viesenperjudicadospor la
acciónregia,fue unade las concesionestal vez menosimportanteen aparien-
cia, peroqueposeíaunagrantrascendencia,al dar grancapacidaddemaniobra
a la justicia regia, pues los agentesregiospodíancontarcon el perdón de las
censurasque les impusiesenlos eclesiásticosque se sintiesenperjudicados.
Inclusoen casosde actuacióncontra miembrosdel mismoepiscopado,hemos
visto como se conseguíandispensaspara los que cumplieron tales órdenes
regias.

De ladefensadela jurisdicciónregiasepasóalacapacidadde intervención,
consiguiendograndesavancesen la capacidadparaactuarencontrade clérigos
quecometíandelitos,consiguiendoinclusodispensasespecialesparaactuarcon-
tra aquellosqueatentabancontrala imagendel monarca,asícomoen la reduc-
cióndeloscasosquese podíanllevar aRoma,temaqueya fue tratadoencl Con-
cordatode 1418.La defensade la jurisdicciónregia, de losinteresesde ésta,y

2(3 Vid supra punto 4. Concesionesjurisdiccionale.s.
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de la propiapersonae imagendelmonarca,fueron,pues,unapreocupacióndel
pontificado en sus relacionescon la monarquía,en un momentoen el queel
papadonecesitabadel apoyoregio.

Se ha visto, a lo largo del estudio,asícomoen un apartadoespecial2(4, co-
mo los diversosmomentosdedificultad del pontificadofueronépocasde espe-
cial actividaden cuantoa lasconcesionesa la monarquía.Si estoya habíasido
visto paralos añosposterioresal Concilio de Constanza2[5, es digno dereseña
el quedurantelos añosquepermanecióreunidoelConcilio de Basileay se dio
el conflicto entreéstey el papaEugenioIV, las concesionesdelpontificado al
monarcase multiplican. Es muy significativo el que desde 1431 a 1440 se
encuentrenun total de 36 documentosreseñadosenel manuscritode Simancas,
es decir,en menosde unadécadase concentranmásdeun tercio de las conce-
srnnesrealizadaspor elpontificadoalmonarca,encasi cuarentaañosdegobier-
no personal.Y más, si observamosquees en eseperiodocuandose danconce-
sionestan importantescomo la capacidadparadetenera los Maestresde las
ÓrdenesMilitares y queel metropolitanolesjuzgue, o intervencionesafavor de
losjuecesregios,de la reformamonásticaqueel monarcapropugnabaen Cas-
tilla, o laconcesióndeun subsidio,o de variasconcesionesen materiade bene-
ficios al arzobispode Toledo,por citar algunas2[6•

La colaboracióncon la monarquíaes patente,y se da, además,de diversas
formas. Desdelas concesionesdirectashechasala monarquía,quesonmuchas,
hastalas concesionesy comisionesquese danafavor dediversosmiembrosdcl
episcopadocastellano,loqueocurrióen numerosasocasiones,comosehapodi-
do ver a lo largo del presentetrabajo.En estecasonos encontramosconalgode
especialrelevancia.La colaboraciónde diversosmiembrosde la clerecíacaste-
llana conel monarcasirve comoforma indirecta de favorecera la monarquía.
Varios son los miembrosdel episcopadoque se ven afectadospor estehecho,
desdeLopeBarrientos,obispodeAvila, a Juande Cerezuela,arzobispotoleda-
no, y el nexocomúnentretodoselloses su colaboraciónconel rey. Todo esto
ademásde significarun eminentefavorpapal,significabaunagranventajapara
el monarca,puessus propios colaboradores,más cercanosque el pontífice
romanoy mássometidosasu influencia,eranlos queiban adecidir enciertos
casos,o adefendersus interesesen otros.

Hay queremarcar,además,la importanciaquetienenlos avancesquehace
la monarquíaen política beneficial. Se avanzó haciael control de los benefi-
cios, de forma quese evitabala presenciade personasnon gratae al monarca
o ajenasal reino, y se proporcionabaunafuentede recompensaspolíticas.Los
avancesque ahorase producen,además,van a teneruna importanciasuple-
mentaria,puesfueronutilizadosposteriormenteparasolicitarnuevasgraciasal

‘<~ Vid supra punto 6.2. Ejéctosdel Concilio de Basilea.
~ Ver principalmente J. Goñi Gaztambide, «Recompensas de Martín V...»; y .l.M. Nieto

Soria, «El pontificado deMartín V...».
~ Docs. 76, 73, 19,41 y 35-37, respectivamente, vid supra.
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pontificado por partede los sucesoresdeJuanII 217, Concesionesen materia
beneficialque,de nuevo,afectantambiéna los colaboradoresregios,comose
ha podidocomprobar.

Por último, convieneponerde relievetambiénla importanciatambiénque
tienen aquellasmuestrasde colaboraciónpor partedel papadoen la reforma
monásticaque se fue dandoa lo largo del reinadocon diversasórdenes,y de
forma muy especialcon la congregaciónde SanBenito. Nos encontramos,tal
vez, anteunadelas mejoresmuestrasde esacolaboraciónentreambospoderes,
pareciendohaberclarascoincidenciasen cómoentiendenambosla reformade
la Iglesia,alejándosedel conciliarismoqueamenazabaalpontificadopor aque-
líos años.Ello suponeparael pontificadocolaborarconel monarcacastellano
en unade las obraspor las quemáspreocupaciónmostróa vecesJuanII. Las
contraprestacionesentre ambospoderesson, pues,evidentes;pero todo ello
suponeun efectivorespaldopontificio a los proyectosregiosde ampliaciónde
su influenciay control sobrela Iglesiadesu reino.Precisamente,elquesea éste
el mensajeprincipal que se puedesacarde esteconjunto documental,permite
comprendermejor el interésquecasi medio siglo despuéstuvo la monarquía
castellanaen desempolvarlos,puesen ellospodíaencontrarinspiracióny justi-
ficaciónparasusnuevaspretensionesen políticaeclesiástica2[8•

2¡7 Es el caso especialmente de la bula SedisApostolicae,comoya sehadicho, vid supra.
219 Sobrelas pretensionesde la monarquíacastellanaver SM. NietoSoria, «Las relaciones

Iglesia-Estado...».
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APENDICE DOCUMENTAL

1/ Archivo Generalde Simancas,Estado-Roma,Ieg. 847, u.0 24.

Rela~Jonsacadadelos ¡-registrosde la can~ellariay camaraappostoiicade bullas y
concesioneshechasalos ¡-reyesde Castilla.

Hastael rreydon Joansegundo.
¡ (p. 1) Muy esclare9idae muy poderosarreyna y señora.
Por complir al mandamientode vuestra ¡-real señoria,yo hize toda la diligen9ia

posybleen buscarlos ¡-registrosquese pudieronayerenla cangilleriay camaraapos-
tolicade las bullas y condicionesfechasa los rreyesantepassadosqueporsi dieronen
los rreynosde Castillade vuestra¡-realseñora.Y por sermasynfo¡-madode laverdad
comen~edessdeBonifa~io nono,que fue predecesordel papaJohanvi9esimoter9io,
enañopontificadodelosdichosBonifacioe khanningunabulla ni con9esionsefallo,
non solamentetocantea los rreyes,mas a otra ningunapersona,y creo quetuse(sic)
la causadello que en aquellostiemposla Yglesia ¡-romanaestavaen 9isma, y los des-
taspartesalíacreoqueestavandevaxodelaobidien9iadel papaBenedito,el qualesta-
va en las partesdealía, cuyos¡-registrosnon ay aca.E despuesdestossucedioMartino
en el qual comen9ola rrastaura9ionde laYglesia, alCont4lio de Costan9aa do fue
criadopontifice y benedito,en cuyotiempo fueroncon9edidaslas bulas siguientes:

[1] Primeramente,en el añoprimerodel dichoMartyn, con9ediounacomlS5[Ofl
adparíeslaqual estaescriptaen el libro segundoyntituladoDediversis,en el añopri-
meroen la foja CCXXX, por laqual mandaser r¡-estituydoslos enbaxadoresdel señor
rrey donJuan,de gloriosamemoria,y todaslas otraspersonasen todossusbenefiQios
y dignidadesde que fueron privadospor el dicho Benedito,en tiempodel ~?ismay
general Concilio de Constanza.

[21 En aquelmismolibro, en la hojaCCLIIII, fue concedidaunadispensa9ional
dicho rrey donToban,paraquepodiesecassarcon doñaMaria, fija del ¡-rey de Aragon
no [¿obstante?lal segundogradodeconsanguinidad.

[3] E [n el libro ter] 9ero, yntituladoDe diverssis,del dicho primero año,en la
foja LII, estaescritao[tra b]ula concedidaansymismoal dicho ¡-rey don Johan,en la
qualcontienequemuchosensusrreynosse ordenavanmali

4iosamenteporquepodies-
sengozardelibertadeclesiásticahonestad,alosqualeslosjuezesseglaresnon podian
castigar,ni menossus perladoshordinariosloscastigavandemaneraquequedabansyn
pena.Mando elpapaequetodoslosperladose ar9obisposy obisposquese juntasen
en un logar convenienteeallí proveyessendeconveniblerremedio.

[4] Asymismo, en el año ter9ero con9ediouna con finna9ion de esencional
monesteriode san Millan de Cugulla, de ladiocesisde Calahorra.Estaescritaen el
libro primeroDe rriguiaribus eídivissis.en lafoja XV.

[51 En aquelmissmolibro, en lahojaCCLXVIII’>, un altarportatil parala rreyna
doña Maria.

[61 Otra rrevoca4ionestaescritaen el primer libro de (en blanco)en el añoter-
cero,enla hojaCCCVII deQiertasletrascongedidasaRuy Lopez.

(Al margenen letra posterior:concesionde las tercias)
[u En el libro segundoDedivissis,en el añoquarto,enla hoja CCXCVIII, esta

escritoun yndulto con9edidoel señor¡-rey don Juane a sussu9essorespor el dicho
papa1 ( p. 2) Martino, paraquepuedallevar e demandarciertapartede los diezmos,
la qualpartese llama en vulgar ter9ias.
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[8] En el mismolibro, en lahojaCCCI,estaunayndulgen~iaconédidaa ladicha
señorarreynadoñaMaría.

[9] En el libro primero, yntituladode (en blanco), en el añoquarto,en la hoja
Xl, estaescritaunarevocacionde unacomisionpor la qual elpapamandaqueningu-
noscoletorespuedanmolestara los arrendadoreso cojedoresdelas tergiasdeladioce-
sísde Calahorra.

[10] En aquelmissmolibro, en la hoja quarenta y nueve,estaunarrelaxacionde
juramentoquel dichoseñor¡-rey don Juane losde suconsejohizierondegastarcierta
sumadedineroque de sus vasallosaviaavidoparaciertaguerra, la qual no ssegasto
en aquello.

[II] En aquel missmolibro estaun yndulto paraquepueda¡-recebirLXXX mill
florines de la clereziade Castilla, paraenpagode las espensasqueheranfechasen el
Concilio de Costanca.

[12] En aquel missmolibro en la foja LVI estaunaabsolucionde un juramentoy
votoqueel dichoseñorrrey don lohanhizo deenagenarciertascosasde lacorona¡-real
cuandohcra en tiernahedad,y darlasa ciertosgrandesdel rreyno.

[13] En aquelmissmo libro en la foja LVII estaconfirmadala costunbreque los
rreyesdeCastillatienendeproveerdepersonasydoneaslos mastrazgosde Santiago,de
Calatrava de Alcantara del priorazgo de sanJuan,ansymissmoque los cabildosdelas
yglesias cathedrales ayan sienpre de consultar al rrey sobre la helecion del obispado.

[141 En aquelmissmolibro y foja estaunacomisyona ciertosperladosdel rrey-
no paraquepuedanprocedercontratodasqualesquierpersonasclerigaso seglaresque
tienenbienesalgunospertenecientesa laCamaradel rrey quesonel obispadodeOren-
se,e el arcobispode Santiagoe el deandeSalamanca.

[15] E en aquelmissmolibro, en la foja LVIII, estaotra concessionque el rrey
puedademandartodaslas terciasdadasa qualesquierpersonaspor los ¡-reyesantepa-
sados,adperpetuamrei memoria,sacadaslas terciasde sanBenito deValladolid, e de
Rascafria,e de Montemarta,e del estudiode Salamancaa desantaMaria dePaular.

[16] En aquel missmolibro y hojaestaunacomisiona otrosperladosparapoder
castigara los clérigosmalfechores,quepor negligenciade susperladosno soncasti-
gados.

1 (p. 3) Comiencanlas bulasde Eugenio,del pnmerano.
[171 Primeramenteen lahojaCXCVI, un (enblanco)delayglesiade santalane-

dondade Leon(sic), colegial, paradiezcanonigose una dignidad.
[18] En el libro segundo,yntituladoDe rrigularibus, del añoprimero,en la hoja

CLXXII, ciertaconfirmaciondeconcordiaentrelprior e monesteriode (en blanco)de
Carrion, y Gomezde Benavides,y Maria su mujer, sobrela villa deFlomesta.

[19] Ansymissmo,en el primer libro De vacantesy rregularesen la hoja CXX-
XIIII estala confirmaciony creaciondel monesteriodeMontegion,fuerade losmuros
de Toledo, y el priorazgo de (en blanco) de la diocesisde Palencia,de losqualeses
patronel rrey.

~Almargen:[en] los tiempos de agora se deveria hazer otro tantosobrelas cathedras)
[20] Otra bulla en el libro primero, del añosegundo,de comisyonal obispode

Salamancay Plazencia,paracorregire hemendarciertosestatutosdel estudiode Sala-
mancapor quitar 9iertasdiscordiasquel dicho estudioteniacon el ar~obispode San-
tiago,podiendoquitary poneren las dichasconstituciones.

[21] Otra absoluciony ¡-relaxacionen la hoja LIII para aquellosque fueron en
prenderal obispode Palencia.
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[22] En aquelmissmolibro, en la hojaCLXXIII, estaun yndultoconcedidoa los
monjesdesanBenitodeValladolid,quecadae quandoquenuevamentefuecriadopor
en ciertamaneranon seaobligadodeyr por confirmacional abadde Sahagun,antes,
estantesciertos ynpedimentosle puedaconfirmar el obispode Palenciae el abadde
Valladolid2(9

[23] E en el missmolibro, en la hoja CLXXIII, estaun yndulto concedidoa los
monjesde sanBenito de Valladolid, que se puedanpromoverenun dia del añoe una
vez e todaslas hordenespor qualquierobispoqueseae enqualquiertiempoaunqueno
sseade los tiemposque1 derechopermite.

[24] En el añoquartoen la primerahoja,estaunayndulgen~iae yndultoconce-
didoa todascathedralesemetropolitanasdel rreyno paraque benel primerdia del mes
de jullio se hazeprocesionen memoriade unavitoria quel dicho señor¡-rey do Johan
ovo contralos moros.

[25] En el libro terceroDe rrigularibus, enel quintoaño,enlahojaCXXVII, esta
otra bulla por la qual el priorazgode sanZuil de Carrionfue fechoabadiacon todas
las ynsiniase derechosquetiene el abadde Sahagun.

1 (p. 4) [26] En e] añosexto, en Jahoja CCXII otra comisionparacastigara un
PedrodeVallejo, comendadordePoblacion,en la diocesisde Palenciapor crimenque
cometiocontrala magestaddel rrey.

[271 lEn el libro primeroDe rregularibus,en el añosexto,en lahojaCCXLV, una
esenciondel monesteriodesanJuanBautista,quesfueradelos murosdeBurgos,y fue
subjectoal monesteriodesanBenito de Valladolid.

[28] En aquelmissmolibro en la hojaCCC estaunabulla de¡-reservacionconce-
dida a los ¡-reyesde Castillae Leon, detodoslos beneficiose lugaresqueganaranen
tierra demoros, ellose sus sucesores,e ansymissmo,detodoslos otrosbeneficiosque
los dichosseñoresrreyesayandotadoe fundado.

[29] Ansymissmo,en el libro ter~eroDe rregularibus e divissis,en el añosexto,
en la hoja CCLXX0XIIII0, estaunaotra bula de confirmacion y consecionfecha por
Urbanosegundoa un ¡-rey don Pedro,¡-rey delas españasenquelerreservoasimtssmo
todoslos beneficiose lugaresque el e sussucesorespodiesentomardelos moros,esta
en lamesmamaneraquela de arriba.

(Al margen:Estabulaa que se con
9edioCCC

0CVaños,halloseen tiempodel rrey
don Juane hizolaconfirmar).

Soestabulacayntodaslas masdelas abadiasdel rreynoquetienevassallos,e mero
myxto ymperio,lo qual pares~erapor los privilegios de suslugares,por quien fueron
fundadas.

[30] En aquel missmolibro, en la hoja CCLXX0XV, estaunacomisyondirigida
al arcobispode Toledo e obispadosde Ossmae Camora,paraqueestospuedande~e-
dir e sentenciaren qualesquiercabsasquel dicho señorrrey moviere contra qua-
lesquierpersonaseclesiasticasque por vigor del previlegio climinal se escusende
pagaral rrey las alcavalase otros derechospertenescientesa su rreal magestad.

[31] En el libro segundoDedivissis,en el añoseptimo,enla foja CXXXV, esta
unadonaciony confirmacionquel dichoseñor¡-rey don Johanhizo a la rrcynadoña
Mariadeciertastergiasencadaañoenla villa de Arrevaloe paraquedellaspuedadis-
poneren el articulo de la muertea su voluntad.

~‘> La frase aparentementeno tiene sentido.
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[32] En el libro terceroDedivissis,en el añoseptimo,enlahojaLIX, estadecía-
raciondelas yndulgen~iasquegananlos quedierenfavor y ayudaedinerosparacon-
tra losmoros.

1 (p. 5)133] En aquelmissmolibro, en la hojaCCXXVIII0, estaunaconstitucion
perpetuaquetodoslosclerigosqueno andovierencon coronae abito criminal que sean
obligadosdepagartodaslas ynpossi~ionesy de sufrir qualesquierynpossi~ionesque
en los dichosrreynosse ynpossierene que seantenidospor legose quelabito criminal
no les ayudeni favorezca,ansymismo,e qualesquierperssonasseglaresquea yglesias
e monesterioscon qualquiercolor dierensus bienesagora por donacion, o en otra
qualquiermanen,sy algunosfrutos rrecibierende aquellosbienesqueanssimissmo
seanobligadosa los missmostributos rrealescomoen primero.

[341 Ansymissmoen el libro primeroDe rrigularibus en el añootavo en la hoja
CXXVI, esta una confirmacionde donaciondel patronazgode la casae oratoriode
santaMariade Aniago en el arricoriode Valladolid, fechaa la rreynadoñaMaria e a
sussucesores.

¡35] En el libro primeroDe divissis,en el año otavo,en la hoja CLXXX1~ VIUB
unacomisyonal arcobispode Toledo paraquepuedadispensarcondiez y seisperso-
nasqueno seannacidasde legitimo matrimonio,noblese graduados,paraquepuedan
tenerqualesquierbeneficiose dignidadesy tres ynconpatibiles.

[36] En aquelmissmo libro e foja, otra tal comisional dichoarcobispode Tole-
do paraquepuedaabsolverdequalquieryrrigularidada diezy seispersonase conellas
dispensarparaquepuedatenere dexarqualesquierbeneficios.

[37] Otra tal comision el ducho arcobispoen la hoja CLXX0XVIII0, para que
puedaabsolvera diez y seis varonese a otrastantasmujeresquesabiendoque heran
parientesen tergeroy [se]xtogrado, contraxeroncasamiento.

[38] En aquel missmolibro en la hojaCCVII, otro yndulto paraquensuscasase
capillasaunquelos rreyesno estenpresentesse puedancelebrarmissas.

[39] En el libro De divissisbeneflciis,en el año otavo,en la hojaCV, estála ¡-re-
ducion de la cruzada deVIII0 ducadosencincoflorinesde Aragón,y en estabulla esta
ynsertaunacomisyona ciertosperladosparaquecastiguenlosque falseanlos sygilos
de las dichasbullas.

[40] En el libro De exhibitise prebendis,en la hojaCLXII, estaun per indevale-
re, en el qual avia¿expremido?que el priorazgode sanZuil de Carrionera de lahor-
den de sanBenito e non es salvo dela de clunacensi.

¡ (p. 6)141] En el missmolibro en la hojaCCCXV, estaun catitatino(sic) subsi-
dio denuevemill florines¡-repartidoa las personaseclesiasticas.

[42] En el libro primeroDerrigularibus, en lahojaCCCIII, estaunalicenciapara
hazeruna cassade la hordende los menoresen las yslasde Canaria.

[43] En el libro tergeroDe divissis,en el año X, en la hoja nonaestaun confe-
sionalparalos quesirvierenen el ospital deCuellar.

[44! En el libro primeroDe exhibitis,en el añonono,en la hoja LXV, estauna
comísiondeuna apelacionquelos perladoshizierondel caritativosudsidio.

[45] En aquelmissmolibro enla foja CCLXX0XVII, estaunarrespuestasobreuna
causaquependiaentrelos de 9amoray el maestrede Alcantara,sobreciertoslugares.

[461 En el libro tergeroDedivissis,en el añoXI, en lahojaCCXXVIII0, estauna
separaciondel monesteriode santMartyn deValdeyglesiasdel monesteriode mont-
sion, ques fuerade los murosde Toledo,y disponeque el dichomonesteriopuedaser
rregidopor abadque se mandede tres años.
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[47] Otro yndulto en el libro primeroDe divissisen el alio XII, paraquel rrey
puedacelebrarmissaen lugarde entredicho,con puertasabiertasa campanastanidas.

[48] En el libro quinto De divissis,unaexsen~ionquelos aposentadoresno pue-
danaposentaren el monesteriode sanBenitodeValladolid.

[49] En el libro terceroDe divissis, en el añoXIII, en la hoja LXX0XIII, otro
yndulto que en la capilla del rrey, el capellan llamado capellanmayorpuedacastigara
los capellanesde la capilla.

Estassonlas queconcedioNicolasal dicho señorrrey do Johan.
[50] Primeramente,enel libro segundoDedivissis,en elañoprimerodeNicolas,

estaun yndulto quel capellanmayor de la capilla puedatraer rroqueteen qualquier
lugarcomoobispos.

Todas las bulas sobredichasestan¡-registradasen los libros de la cancelleria,las
qualesfueron todasconcedidasa suplica~iondel señor¡-rey don Johan,de muy glo-
riosamemona.

¡ (p. 7) [51] En aquelmissmolibro, en la foja LII, estaunayndulgenciapara las
personasqueoyeren missao viesperasen el dia de navidad, [Tessurre9ion,asencio,
CorpusChristi, dia desantispiritus,de la anunciaciony purificaciondenuestraseñora,
en su presenciadel rrey, un añoe quarentadias de yn iure penitentiis.

[52] En aquel missmo libro en la foja CCLXXXII esta una confirmacion y
donacionquel ¡-rey don Juandio al prior y conventode Montmarta,paraquecadaaño
puedanayer CC0CCflorines sobrelas tercias.

[53] En el libro primeroDe rregularihusen el añoquintoenla foja CCX1, un ae-
septocontradon lohan,obispodeSegovia,sobreciertosbienesquepertenecianal rrey.

[54] En el libro primeroDe divissisen el añosextoen la hojaXLIX, otro tal rre-
septoconcedidoaciertosperladosde rreyno(enblanco)contratodaslas personasque
ocuparenbienes,¡-rentaso vassallospertenecientesa la coronarreal.

[55] En el libro segundoDe divissis, en el añosexto, en la hojaCLXX0XVIII0
unasuspensiondequalquierprevilegiopor un añoconcedidoa qualesquierpersonaso
perladosparaquehayande pagaralcavala,quesuspendeel dicho previlegio.

156] En aquel missmolibro, en la hoja CLXX0XIX, unaconservatoriapor diez
añoscometidaal obispode Leony Salamancaen favor del ¡-rey paralas cossascon-
cernientesa su rreal estado.

[57] En el libro primeroDe divissis,en el añootavo, en la hoja nona,una sus-
pensiony advocacionde la causade don Fernando,arcobispode Bragacontradon
Lope, arcobispodeSantiago,sobrelapreheminenciadel arcobispode Braga.

[58] En aquel missmolibro en la foja CCLXXII, una comissional arcobispode
Toledo,dirigidaquecadae quandorresidiereenla cortedel rrey puedaoyr y determi-
nar qualesquiercabsasde las personasqueseguierenla dichacortey queparaestono
ayanmenesterdevenir a Roma.

[59] En el libro segundoDedivissis,enel añootavo,en la hojaCXLIII, una confir-
macionde ciertaconposicionfechaentreel dichoseñorneyy el prior y conventodel 1 (p.
8) monesteriodeTrasmyera,sobreciertos¡-reditospertenesscientesal dichomonesterio.

[60] En el libro terceroDe divissis,en el añootavo,en la hoja X, otracomision
al arcobispodeToledoparaquedentrode un añopuedadeterminartodase qualesquier
cabsasquel ¡-rey quieramovercontraqualesquierpersonas.

[61] En aquel missmo libro en la hoja XI, otra comisyondirigida al obispo de
Cuencaparaque puedaabsolvera qualesquierjuezesdescomulgadospor los ordina-
rios por ayeratormentadoo condepnadoa muertea clerigosde corona.
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[62] En aquel missmo livro en la hoja XIII, otra comision contraqualesquier
frayles esentosy no esentos que se hallase ayer predicado algunas heregias o cosas
temerariascontrala clereziao contralosnuevamenteconvertidos,de lo qualsesiguen
escandalos.Fue cometidoal arcobispode Toledoe al obispodeCuencae al de Leon.

¡631 En el primerolibro Deesivitis,en el añootavo,en la foja XCIX, otracomy-
sion dirigida a otrosperladosdel rreyno conel abade monesteriode Sahagun.

[64] En el libro primeroDe divissis en la hoja CCXX, añode cinco, una yndul-
genciaparala rreynadoñaMana.

[65] En aquelmissmoen la hojaCCXLIIIItI unalicenciaparaelegirprior en Cor-
dova,en el monesteriodela de santoDomingo.

1661 En el libro primeroyntituladoDe yrrigularibusen el año undecimo,en la
hojaCXII, unaconservatoriaparaciertascabsasde lahordende los menores.

[67] En el libro primeroDe divissis, en el añoXII, en la hoja XX, una confir-
macionde ciertacostumbrequela yglesiade Burgostiene.

[68] En el libro primeroDe divissis,en el añoXII, en la hoja LVII, otraconce-
s~on paraderrocarla torre de la yglesia deSegovia.

[691 En aquel missmolibro en la hoja CCX, unaconfirmacionde una donacion
fechaparafundar unacasade la cartuxa.

[70] En el libro primeroyntituladoDe divissis,en el año trezeen la hoja CCX-
C11110,otro yndultoparaque el prior y monjesdel monesteriode sanBenito de Valla-
dolid puedan¡-recebiry tenereninbustiopersonasparasuprovechoy servicio, losqua-
les no se llammen monjesni conversi.

1 (p. 9) Siguenselas bulasrregistradasen losrregistrosdela camaraapostolica¿da?.
[71] Primeramenteen el libro segundodeEugenio,es unabulla adperpetuarrei

memoria, queningunonon puedasertraydoa la corterromanasobreningunacausa
profana, si enel rreyno fuereaparejadode obedecerlosmandamientoapostolicos.

[72] Otra bulla en el missmolibro enla hojaCCLIIII0, laqualescomisyonfecha
al obispo de Salamancay Leon para questospuedanprocedercontra todas e qua-
lesquierpersonasde qualquierestadoqueseanquedetovierenvillas o castilloso otros
qualesquierlugareso otros qualesquierderechospertenescientesal rrey, fastaynvo-
cacionde bracoseglar.

¡73] En el segundolibro en la hoja CCLV, una comíssional obispode Cuencaen
favor de los juezesquealgunosmalfechoressacande las yglesiaso lugaressagrados
paraqueestelos puedaabsolver

[74] Otra concedidaal arcobispodeToledo contraqualesquierpredicadoresque
predicancontra losclerigoso cosasalgunasde eregiaso escandalosas.

[75] En el quartode Augenio,en la hoja CCLVII, otra bulla concedidaal dicho
arcobispode Toledoqueporquantoalgunosarcobisposo obisposo otro perladoshazen
procesosalgunoscontralos oficialesdel rrey, ansy por ¡-razonde los aposentamientos
como por sacarmalfechoresdelas yglesiasqueentantoquantoel dichoarcobispoesto-
viereen la cortequepuedaconocerdelos talesprocesose absolvera los dichosoficia-
les o deotrasqualesquiercabsasmovidaso por moverenymismopuedaconoscer.

[76] Otra bulla en el missmolibro e hoja queel ¡-rey puedaprendera los maes-
tros de las hordenesde Santiago,Calatravae Alcantarae a lospriorese comendadores
de qualquierbordenmilitar queprocurarencontrala personadel ¡-rey o contrael esta-
do pacificodel rreyno,o cometierencrimenlese majestad,y estospresoslos pongan
en manosdel perladometropolitanoen guardaen tanto que lo fasesaberal papapara
queconsu comissionprocedaa execucionde lajusti~ia.
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(Al margen:Martini)
¡77] Otra hullaen el libro segundode Martino contraaquellosquemonjasagora

por dadivas o en otra qualquier manera sacan de monesterios en que manda quelas
buelvany si no las bolvierenqueseaynfabilespara qualesquierfrutos avidos y p\or
a/vere ansymissmoserynfabiles paranuncalos poderdemandary paraotrastempo-
ralidadeso bienesde yglesia.

¡ (p. 10) (Al margen:Nicolai)
[78] Otra hulla en el libro segundodel año sexto de Nicolao en favor de don

Alvaro de Luna, maestrede Santiagoque sealibre de votoquea la hordenhizo, ¡-re-
nunciandoal maestrazgo.

(Al margen:Nicolai)
[79] En elprimerolibro deNicolao, en la hojaVI, unadescomunioncontratodos

los que dierenhierro o armaso otrascosasprohibidasa losmorosynfieles.
(Al margen:Nicolai)
~80] En el libro segundodel añosextodeNicolaoen lahoja XI enla qual manda

quetodoslos judios seapartende los christianosen la abitaciony tenganpor ssi luga-
res apartdosy señaladosy en susvestidurastrayanseñales.

[81] Yten, otra hulla de una¡-relaxacionde un juramentoy voto quel rrey don
Johanaviafecho sopenadeyr ala casasantasobreenagenar9iertosbienesde lacoro-
na ¡-real.

Estassobredichasbullassonde que he podidoayer copiafastaen fin de la vida del
papaNicolao, asy que quedanvistos los rregistrosde Bonifacio e de Johanvicesimo
tercio,e deMartinoe deAugenio,e deNicolao,quedanlosdeCalistopio, Paulosex\to/.
E por questosanseydoen nuestrostiemposbiencreoquevuestra¡-real señoriateniaalía
las bullasnecesarias.Detodasellaspuesquetodosestosfuerondesdeel neydon Enrri-
que de gloriosamemoriahastael tiempoque vuestra¡-real señoriasubcedioenlos ¡-rey-
nosasydestossobredichospontificesesbien quealgo sebussqueluegoseharalamiss-
madiligencia que en lo pasado.

2/ Archivo GeneraldeSimancas,Estado-Roma,leg. 847,n.0 93

¡ (pl) Sontambienlas cosasmasnecesariasparala rreformaciondeamaslasjuris-
dicionesdelas queestanen el quademoque se enbiodeRoma,vistastodasellaspor-
quemuchassondepocoprovecho,las qualesse sacarondelos ifegistrosque sepudie-
ron ayer en la cancelleriae enla camaraapostolica,dondepareceque fueron bullase
concesionesfechasa los rreyesde gloriosamemoriaprogenitoresde susaltezas.

(Al margen:Martino)
[82] En el libro tercero,yntituladoDe divissys,del dichoprimer año,en la hoja

LII estaescritauna bula concedidaasymismoal dichorrey don Juan,la qual contiene
que muchosen susrreynosseordenavanmaliciosamenteporquepudiesengozarde la
libertadeclesiastica.Por lo qual cometianviles y muy ynormes escesos,en menos-
preciode la eclesiasticaonestada los qualeslosjuezesseglaresno podiancastigar,ni
menossus preladosordinarios los castigavan,de maneraquequedavansyn pena -

Mando el papaa todoslos perlados,arcobispos,obispos,que se juntasenen un lugar
conveniente,e alíaproveyesende conveniblerremedio.

(Margenizquierdo:pp. Martino)
(Margen derecho:tercias)
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~83] En el libro segundoDe divisis, en el añoquarto,en la hojaCCXCVIII0 esta
escrítoun yndulto concedidoal señorrrey don Juane a sus suscesorespor el dicho
papa Martino, paraquepuedalevare demandarcierta partede los diezmos,la qual
\parte/se llamaen bulgartercias.

(Margenderecho:tercias)
[84] En aquel mismo libro en la hoja LVIII(> estaotra concesionque el ¡-rey

puedademandartodaslas terciasdadasa qualesquierpersonaspor los ¡-reyesante-
pasadosad perpetuam¡-rey memoriam,sacadaslas terciasde sanBenito de Vallado-
lid, e de Rascafriae deMontemarta,e del estudiode Salamanca,e de santaMariadel
Paular.

[85] En aquel mismo libro y hoja estauna comisiona otros perladospara
podercastigaralos clerigosmalhechoresquepor nigligen~iadelos perladosno son
castigados.

[86] En aquelmismo libro, en la hoja LIX, estaunayndulgen~iaparalas perso-
nas que oyeren misao bisperasen el dia de navidad, ¡-resurecion,ascension,corpus
christi, dia de santispiritus,de la anunciaciony purificacion de nuestraseñora,en su
presenciadel rrey, un añoy quarentadias de yniuntispenitentiis.

[87] En el libro segundoDedivisis,en el añosesto,en la hojaCLXXX0VIII0, una
suspensiondecualquierprevillejo,por un añoconcedidoaqualesquierpersonaso per-
ladosparaqueayande pagaralcavalasquesuspendenel dichoprevillejo.

[88] En aquel mismo libro, en la hoja CCLXXII, unacomisional arcobispode
Toledo dirigida, quecadae quandorresydiereen la casadel ¡-rey, puedaoyr e deter-
minarqualesquier cabsasdelas personasquesyguierenla dichacortey queparaeso
no ayanmenesterde venir a Roma.

¡ (p. 2) [89] Y enaquelmismolibro, enlahoja XI, otracomysiondirigida al obis-
po de Cuencapara quepuedaabsolvera qualesquierjuez o descomulgadospor los
ordinariospor ayer atormentadoo condenadoa muertea clerigoscoronados.

[90] Asy mismo,enel primerolibro de Vacantesy rrigulares,en la hojaCXXIIII0,
estala confirmaciondel monesteriode Montesionfuerade los muros de Toledo,y el
prioradgodeValbuenadela diocesisde Palencia,de los qualeses patronel ¡-rey.

[91] Otrabulaen el libro primerodel año segundode comisional obispodeSala-
mancay Plazenciaparacorregiry emendarciertosestatutosdel estudiodeSalamanca,
por quitar ciertas discordiasque el dicho estudioteniacon el arcobispode Santiago,
podiendoquitar e poneren las dichasconstituciones.

[92] En aquelmismolibro, en la hojaCCC,estaunabullade ¡-reservacionconce-
didaa los rreyesde Castillae Leon detodoslos beneficiose lugaresqueganaranen
tierra de moros,elloses sussubcesorese asy mismode todoslos otros beneficiosque
losdichos señores¡-reyesayandotadoe fundado.

[93] Asy mismo en el libro terceroDe rregularibuse divisis, en el añosestoen
la hojaCCLXXX0IIII0, estaotra bulla de confirmacion y concesionfechapor Urbano
segundoa un rrey don Pedro,¡-rey delas españas,enquele ¡-reservoasy mismo todos
los beneficiose lugaresqueel e sussubcesorespudiesentomarde los moros, estaen
la mismamaneraque la de arriba.

[94] En aquelmismo,en la hojaCCLXXX0V, estaunacomisiondirigida al arco-
bispode Toledo e obisposde Osmae Camora,paraqueestospuedandecidir e sen-
ten~iar en qualesquiercabsasquel dichoseñorrrey tuvierecontraqualesquierperso-
nas eclesiasticasque por vigor del previllejo clerical se escusande pagaral ¡-rey las
alcavalase otrosderechospertenecientesa su¡-real magestad.
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[95] En el libro terceroDe divisis, en el añosetimo,en la hojaLIX, estadecía-
raciondelas yndulgen~iasquegananlosquedyerenfavor e ayudao dinerosparacon-
tra los moros.

[96] En aquel mismo libro, en la hoja CCXXVIH0, estaunaconstitucionperpe-
tua quetodos los clerigosqueno andovierenconcoronae abito clerical queseanobli-
gadosde pagartodaslas ynposicionesy de sofrir qualesquierynpusi~ionesqueen los
dichos rreynosse ynpusierene queseantenidospor legos y quel abito clerical no les
ayude,ni favoresca,ansymismoquequalesquierpersonasseglares1 (p. 3) quea ygle-
siaso monasterioscon qualquiercolordierensusbienes,agorapor donaciono enotra
qualquiermanera,sy algunosfrutos rrecibieronde aquellosbienesqueansy mismo
seanobligadosa los mismostributos rrealescomo en primero.

(Al margen:Aniago)
[97] Asy mismo,en el libro primeroDe rrigularibusen el añootavo,en la hoja

CXXVI, una confirmacionde donaciondel patronazgode la misae oratoriode santa
Maria de Aniago en el territorio de Valladolid, fechaa la rreynadoñaMariae a sus
subcesores.

(Al margen:capilla real)
[98] En aquel mismolibro en la hoja CCVII, otro yndulto paraqueen suscasas

e capillas aunquelos ¡-reyesno estenpresentes,se puedancelebrarmisas.
[99] En aquelmismolibro en la hojaCCLXXX0VII, estaunarrespuestasobreuna

cavsaquependiaentrelo de Camoray el maestrede Alcantara,sobreciertoslugares.
(Al margen: San Martin de Valdeiglesias)
[100] En el libro terceroDedivisis, enel añoXI, en la hoja CCXXVIII1>, estauna

separaciondel monesteriode san Martin de Valdeyglesiasdel monesteriode Monte-
sion que es fueradelos murosdeToledo,y disponequel dicho monesteriopuedaser
regidopor abadque se mudea tresaños.

[101] Otro yndulto en el libro primeroDe divisis, en el año XII, paraqueel rrey
puedacelebrarmisaen lugarde entredicho,con puertasabiertase canpanastañidas.

Estasson las queconcedioNicolaoal dicho señorrrey don Juan
(Al margen:capellanmayor)
[102] Primeramenteen el libro segundoDe diversis,en el añoprimero de Nico-

lao,estaun yndulto, queel capellanmaiordela capillapuedatraerrrugeteenqualquier
lugar,comoobispo.

Siguenselas bullas¡-registradasen los ¡-registrosde la camaraapostolica.
[1031 Primeramente,ene1libro segundode Eugenio,es unabulla adperpetuam

¡-rey memoriam,que ninguno no puedaser traydo a la corte n’omanasobreninguna
cabsaprofana,sy en el rreyno fuereaparejadode obedescerlos mandamientosaposto-
licos.

[104] En el segundolibro en la hojaCCLV, unacomisional obispode Cuencaa
favor delos juezesquealgunosmalfechoressacande las yglesiaso lugaressagrados
paraqueestelospuedaabsolver
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